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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D G.) 
se lia servido señalar la liora de las tres de la 
tarde del dia 19 del corriente para el besama
nos general que debe verificarse con el plausi
ble motil o de ser sus dias.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G ENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Utre
ra y Osuna.

I .1 El contratista  se obligará á conducir diariam ente la 
correspondencia y periódicos desde Utrera á Osuna y vice 
versa, pasando por Moron.

2 /  La distancia que media en tre  U trera y Osuna se 
correrá en 10 horas , con arreglo al itinerario  que se for
mará, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesi
vo acuerde la Dirección por considerarlo conveniente al 
servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista  , en el papel correspon
diente , la m ulta de 80 rs, vn. por cada m edia h o ra , y 
á la tercera falta.de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando adem as dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe 
rá  tener el contratista cuatro caballerías m ay o res, situa
das en los puntos convenientes.

5.a Será obligación del contratista  co rre r  los ex tra 
ordinarios del servicio que o cu rra n , cobrando su  im 
porte al precio establecido en el reglam ento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el se rv ic io , no se podrá su b arrendar, 
ceder ni traspasar sin previo perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista  á cualqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
m in istración , ésta, para el re sarc im ien to , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y b ienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la Admi
nistración principal de Correos de Sevilla.

9.a El contrato du rará  cuatro años, contados desde el 
dia en que dé princip io  el se rv icio , y cuyo dia se fija
rá a\ comunicar la aprobación superio r de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Adm inistración principal re s 
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda proccderse 
á nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen cau 
sas que im pidiesen verificarlo, el contratista  tendrá  obli
gación de con tinuar por la tácita tres meses m ás, bajo 
el mismo precio y condiciones.

H . Si duran te  el tiempo de este contra to  fuese n e 
cesario variar en parte la línea designada , y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán  de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indem nización alguna ; pero si de las e x 
pediciones se aum entasen  o resultare  de la variación a u 
mento ó dism inución de distancias, el G obierno d e term i
nará el abono ó rebaja de 4a parte correspondiente de 
la asignación á p rorata . Si la línea se variase del to
d o , el con tra tista  deberá contestar , dentro del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á co n tinuar el servicio por la nueva lí
nea que se a d o p te : en caso de negativa queda al Gobier
no el derecho de subastar nuevam ente  el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la linea, el Go
bierno avisará al contratista  con un  mes de anticipación 
para que re tire  el servicio, sin  que tenga este derecho á 
indem nización.

12. La subasta se anunciará  en la Gaceta , Boletín ofi
cial de la provincia de Sevilla y por los demas medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde constitucional de Osuna, asistidos de los 
Adm inistradores respectivos de Correos de los mismos 
puntos, el dia 30 del actual, á las horas y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 20.000 rs. vn. anuales, no pudiéndo adm itirse p ro p o 
sición que exceda de esta sum a.

14. Para presentarse como Imitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Rentas de 
Sevilla, como dependencia de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 1.700 rs. vn . en m etálico, la cual, con
cluido el acto del rem ate , será devuelta á los in te resa 
dos , m énos la correspondiente al m ejor p o s to r , que 
quedará en depósito para garan tía  del servicio a que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
y serán  anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en lelra la cantidad en que. el licitador 
se comprom ete á p restar el servicio. Á cada proposi
ción acom pañará o tro  p lieg o , tam bién cerrado en el que 
se escribirá el mismo lema, el domicilio del proponente, 
y su firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir ; á este pliego se un irá  la carta  de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición; y 
el de la firma y domicilio del proponente, el lema que se 
haya fijado ni pie de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de .la  subasta, d u 
rante la media hora an terio r á la fijada para dar principio 
al a c to ; y una vez entregados no podran ritirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará  la 
fórmula sig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo dia
riamente desde U trera á Osuna y vice versa por el precio 
deí.. . ................reales anuales, bajo las condiciones c o n 
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente se 
extenderá el acta del re m a te , declarándose este en fa
vor del m ejor postor, sin  perjuicio de la aprobación su 
perior , para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el e x 
pediente al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones r e 
soltasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  
en él acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia 
hora , pero solo en tre  los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la S uperio ridad , se ele
vará el contrato á escritura  pública , siendo de cuenta

' del rematante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias para la Dirección general de Correos, una sim ple 
Y otra en el papel sellado correspondiente.

.21. El mismo rem atan te  quedará  sujeto á lo que p re 
viene el árf. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llen a r para  
el otorgamiento de la e sc ritu ra , ó im pidiese que ésta ten- 
8* efecto en el térm ino que  se le señale.

*2» Sérá ¿dé mienta del contratista conservar en buéh

estado las maletas en que se conduzca la co rresponden
cia , y p reserv ar ésta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 10 de Noviem bre de 1858.==’El Director gene
ra l de Correos, Mauricio López Roberts.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.
Por el Ministerio de Marina se ha comunicado á esta 

Jun ta  consultiva de la Arm ada la Real o rd e n , que su li
teral tenor y el de los pliegos de condiciones que m en
ciona , con los modelos de proposición y notas , por su 
orden á la letra dice a s í :

REAL ÓRDEN.
M i n i s t e r i o  d e  -m a r i n a — D i r e c c i ó n  d e  a r t i l l e r í a  é  

i n f a n t e r í a  d e  m a r i n a .—  Excmo. S r. : Dada cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la carta de V. E. núm. 1.042 , de 12 del mes 
a n te rio r , con la que acompaña los expedientes de las se
gundas subastas celebradas ante esa Junta consultiva y 
las económicas de los departam entos de Cádiz, Ferrol y 
Cartagena para el acopio de las 2.100 camas de h ierro  y 
demas efectos mandados adquirir para los batallones de 
infantería de Marina por Real orden de 12 de Julio ú lti
mo ; S. M., habiendo tenido por conveniente consultar so
bre el particular á las secciones de G uerra y Marina del 
Consejo de Estado, y conformándose con el parecer emi
tido por aquellas, se ha servido anular las contratas que 
esa Junta adjudicó provisionalm ente á D. Tomas de Mi
guel y á D. Tomas Saenz , porque si bien estos su je ta 
ron su proposición á las condiciones expresadas en los 
pliegos de las mismas , hubo otros licitadores que sin  este 
requisito  las p resen taron  más ventajosas á los intereses 
del E rario ; y por lo tanto, es su soberana voluntad se sa
quen á nueva licitación pública los efectos expresados con 
las modificaciones que se señalan en los pliegos respectivos, 
haciéndose las rebajas por reales y céntimos , y adjudi
cándose por las Jun tas al mejor postor que llene los re 
quisitos prefijados en los mencionados pliegos, resolvien
do tam bién que siendo urgente la adquisición de los ya 
citados efectos , y con arreglo á lo que previene el a rtícu 
lo 2.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, se 
anuncien las referidas subastas con 20 dias de anticipa
ción por medio de la Gaceta del Gobierno y  Boletines ofi
ciales de las provincias respectivas; y por ú ltim o , que no 
habiendo en la Península más que un  solo poseedor del fi
lam ento de esparto rastrillado , se exceptúe de la subasta 
este artículo, pasando á consulta del Consejo de Estado 
la solicitud promovida por D. Eduardo D uputz , en la que 
propone facilitar el mencionado filamento al precio de 
fábrica.

Digolo á V. E. de Real orden para su inteligencia, con 
inclusión de los pliegos reformados de referencia para 
los efectos expresados.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 8 de Noviem
bre de 1858.=Q uesada — Sr. Presidente ' de la Junta con
sultiva de la Armada.

M i n i s t e r i o  d e  m a r i n a — D i r e c c i ó n  d e  a r t i l l e r í a  é  i n f a n 
t e r í a  d e  m a  r i ñ a .== Pliego de condiciones para el acopio
de 2.400 catres de hierro para los cuerpos de infante
ría de Marina.

o b l i g a c i o n e s  d e l  c o n t r a t i s t a .

1.a Serán las de entregar en Madrid y e n  los departa
mentos de Marina de San Fernando , Ferrol y Cartagena 
los 2.400 catres de h ierro  consignados en la nota núm e
ro 1.°, distribuidos en los térm inos que la misma ex 
presa y construidos en las fábricas del re in o , con suje
ción á los diseños de la nota núm . 2.

2.a Las dimensiones y demas circunstancias de los ca
tres contratados serán las m arcadas en dicha nota n ú 
mero 1.*, de h ierro  du lce , con seis p iés, doblados por la 
m itad de su longitud, pintados de color verde , rem atan
do sus pilares en form a sem icircular, con siete travesados 
de siete líneas de ancho por siete de g ru e so , colocados 
en sentido del ancho de la cama; cabecera igual al diseño, 
cuatro  flejes á lo largo y cuatro á lo ancho de 12 á 14 
líneas de ancho y peso mínimo de 60 á 62 libras castella
nas , y el máximo p rec io , puestas en los puntos indica
dos , el de 140 rs. vn.

3.a El con tra tis ta , tan pronto otorgue la escritura de 
contrato , procederá á constru ir cuatro catres de hierro, 
con sujeción al diseño y dim ensiones que se manifiestan, 
para que los rem itan á cada uno de los expresados pu n 
tos y á los Jefes que se les designen con objeto de que 
aquellos sirvan de tipo á los que remita después á los 
m ism os, que podrá hacerlo  por décimas partes ó mayor 
núm ero si fuere posib le , debiendo tener efecto la últim a 
entrega del total á los 90 dias de firmada la escritura ya 
citada.

4.a Serán tam bién de su cuenta los gastos de formali- 
zacion de escritura „ las copias de los expedientes de su
basta é im presión de los ejem plares del pliego de condi
ciones en el núm ero que fuese necesario para las oficinas 
y fu n c io n ario s, que no podrá exceder de 50.

LICITACION.

5.a La contrata se adjudicará po r licitación pública y 
solem ne, que se verificará sim ultáneam ente en Madrid y 
en los tres departam entos de Marina de San Fernando, 
Ferrol y Cartagena : en el p rim er punto ante la Junta 
consultiva de la A rm ada, y en los segundos ante las eco
nómicas de los mismos en el dia y hora que se disponga 
oportunam ente por medio de avisos.

6.a La licitación se verificará por pliegos cerrados y 
rubricados, contrayéndose precisam ente las proposiciones 
que se hiciesen á la forma y conceptos de la nota n úm e
ro 3, pues las que aparezcan sin los requisitos de. este 
sterán desechados desde luego. Asimismo se desecharán 
las proposiciones en que se fijen á los efectos mayores 
valores que los señalados como adm isibles en la nota 
p r im e ra , pues que han de concretarse al mismo valor ó 
á las rebajas de reales ó céntim os justos de real.

7.a Reunidas las corporaciones de que habla la condi
ción 5.a , los interesados que hayan de p resentar los p lie
gos de proposición expondrán á los Presidentes , durante 
el espacio de 30 m inutos , contados desde la hora que se 
señale en los anuncios para em pezar el acto, todas las du
das que se les o frezcan , pidiendo las explicaciones que 
creyeren convenientes; en la inteligencia de que tra scu r
rido aquel tiem po, se dará principio á la entrega de los 
pliegos sin adm itir observaciones ni dar explicación a l
guna que in terrum pa el acto.

8.a Darán principio los licitadores entregando á los 
Presidentes los pliegos cerrados y documentos justificati
vos del depósito consignado de que trata la condición 13, 
cuya operación se hará en el espacio de otros 30 m inu
to s, contados desde que espiro el m arcado en la condi
ción precedente para las explicaciones. Dichos pliegos se 
n u m era rán  por el órden que se reciban, y no podrán r e 
tirarse bajo pretexto alguno después de entregados.

9.a Espirados los 30 m inutos señalados para la reunión 
de los pliegos , se procederá á la ap ertu ra  de los mismos 
por el órden rigoroso con que fueron entregados, leyén
dose en alta voz, y se adjudicar^ el rem ate provisional
m ente hasta la superior , resolución al mejor postor quo 
hubiera cumplido las condiciones prefijadas y ofrezca pre- 
oios ñiás bajos. Del resultado se extenderá acta legalizada, 
que se rem itirá por el Presidente de las Juntas de los de
partam entos al de la Junta consultiva de la Armada, para 
que éste con la suya la pase á la resolución del G obierno 
de S. M., y resultando aprobada, se le adjudicará definiti
vam ente el remate.

10. Si del rem ate que se verifique en la corte resul
tasen dos ó más proposiciones ig u ales, se procederá en 
el acto á nueva licitación, que será abierta  por el tiempo 
de 1 5  minutos, sin ninguna próroga, pasados los cuales, 
term inará el acto, disponiéndolo así el Presidente después 
de tres avisos anticipados Si resultase la misma igualdad 
en los rem ates dobles entre  las proposiciones p resen ta
das en la corte y alguno de los Departamentos ó en estos 
en tre  sí, la nueva licitación se llevará á efecto únicam en
te en Madrid, en la forma que queda e stab lec id a . el día

que se anuncie con la precisa anticipación, y el licitador 
ó licitadores de les Deparlamentos se presentarán  perso
nalm ente  ó por medio de apoderados, entendiéndose que 
renunciarán  su derecho si así no lo hicieren. Si la igual
dad de proposiciones se concretase solo á un  departam en
to por ser más ventajosa que la que sé hubiese hecho en 
la c o r te , la licitación abierta lendrá lugar en el mismo 
departam ento , no en el acto sino en el dia que se anuncie. 
Las rebajas que se hagan en la licitación abierta de que 
queda hecho m érito deberán ser así mismo por reales ó 
céntim os justos de real.

11. Term inado el acto de rem ate , se devolverá á los 
interesados los justificantes de la garantía que los autorizó 
para tom ar parle en é l,  á excepción de los que p e r te 
nezcan á la persona ó personas á cuyo favor resulte  el 
rem ate, que se detendrán hasta el otorgamiento de la escri
tura cuando obtengan la Real aprobación.

12. .Adjudicado definitivamente el rem a te , las faltas 
que >,e cometan en las obligaciones contraidas se corre
girán por procedimientos adm inistrativos, según el a r 
tículo 11 de la ley de Contabilidad del Estado, con entera 
sujeción á lo dispuesto en la misma para la renuncia de 
todos los fueros y privilegios particulares.

GARANTÍAS.

13. El derecho para presentarse á hacer proposición 
se adquiere consignando en la Caja general de Depósitos 
de Madrid ó en sus sucursales en las provincias en que 
radican los departam entos de Marina la cantidad en m e
tálico de 4.000 rs. v n ., recogiendo el docum ento que 
acredite el depósito para el uso que establece la condi
ción 8.a

14. Para asegurar el cumplimiento de su contrato 
presentará el asentista fianza legal por el valor de 
10.000 rs. vn. en efectivo, ó su equivalencia en .p ap e l 
de la Deuda del Estado con i n tefes al precio de la coti
zación oficial en Madrid en el dia que S. M. apruebe la 
subasta, ó en cualquiera otros efectos admisibles por la 
ley á los tipos designados por la misma.

15. La escritura de crontrata é imposición de .fianza 
se efectuará en el punto donde se verifique el remate 
final. . . .

16. Si el rem atante no cum pliere las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la e scritu ra , é im 
pidiese que esta tenga efecto en el término señalado, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rem atante, que quedará obligado, con retención del de
pósito, al pago de la diferencia que resulte en el rem ate 
que ha de celebrarse seguidam ente por administración, 
con más los perjuicios que hubiere Recibido el Estado 
por la demora del s e r v i c i o , pudiéndole secuestrársele 
los bienes de su pertenencia que fueren necesarios para 
cubrir las responsabilidades probable'S si no alcanzase el 
depósito.

17. Para el recibo de los catres de hierro  m enciona
dos procederá el exám en de los mismos por los Jefes á 
quienes se d irijan y peritos que se nom bren al efecto, los 
que han de m anifestar su conformidad si en la calidad, 
construcción y dimensiones son iguales al que se le r e 
mitió para tipo; y si se desechasen todos ó algunos 
y no se conformase el contratista con lo manifestado por 
aquellos, se nom brará un nuevo perito por cada parte, 
que decidirán , y  en caso de disentim iento, se no m b ra
rá un tercp.ro por el Eapitan ¿innernl ílel departam ento ó 
por el Presidente de la Ju n ta1 consultiva de la Armada, 
si la disidencia fuese en las presentadas en M adrid; y 
si el resultado de la decisión de este tercer perito fuese 
contrario al contratista, serán de su cuenta los derechos 
de peritos.

18. Los Jefes de los arsenales tan pronto reciban un 
núm ero cualquiera de catres , que no bajará del autoriza
do en la condición 3.a, dispondrá se expida el correspon
diente certificado por duplicado, en el que se expresará el 
núm ero de los recibidos , si los encuentran  conformes al 
modelo que tienen y han llegado en buen estado. De di
chos certificados se entregará uno al contratista, y el otro 
se rem itirá al Presidente de la Junta consultiva para que 
con presencia de ellos y de los documentos que presente 
el contratista se practique por la Dirección de contabili
dad la correspondiente liquidación y se le expida el l i 
bramiento contra la Tesorería c e n tra l; de los que deba 
en tregar en Madrid recibirá los certificados de la Direc
ción de Artillería ó Infantería de M arina, por la cual se 
dispondrá el reconocimiento respectivo.

19. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse á 
juicio arbitral, según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852 , y las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cum plim iento, inteligencia y 
demas se resolverán, después de depurados los trám ites 
gubernativos, por el Consejo de Estado.

20. Tampoco podrá sujetarse la contrata á su b arrien 
do ó ’trasmisión á favor de otro individuo ó sociedad sin 
que proceda el consentim iento y aprobación del Gobier
no de S. M. , el cual será árbitro  de concederlo ó ne
garlo.

21. Si falleciese el contratista ántes de concluir su 
com prom iso, ha de continuar éste por cuenta de sus h e 
rederos ó albaceas , siempre que á estos y á la Hacienda 
no les convenga que se rescinda.

22¿ Adjudicada que sea está con tra ta , si ántes de fi
nalizarla determinase el Gobierno la construcción de m a
yor núm ero de catres , estará el contratista obligadoá fa
cilitarlos, bajo las mismas condiciones anteriorm ente e x 
presadas , y en el plazo que la Superioridad considere 
suficiente para su construcción y rem isión á los puntos 
que determ ine.

Madrid 8 de Noviembre de 1858.=Quesada.

N o t a  n ú m e r o  1 . ° = M i n i s t e r i o  d e  m a r i n a . » D ir e c c io n  d e

ARTILLERÍA É INFANTERÍA DE M A R I N A . = P e s o  , dimensio
nes y demas circunstancias que debe tener un catre de 

. hierro.
Peso m ín im o , de 60 á 62 libras castellanas.
Largo , 80 á 81 pulgadas id.
A n ch o , 32 á 33 id. id.
Altura de la cam a, 17 á 18 id. id.
Elevación total del e s p a l d a r 45 id. id.
Altura de los pilares de los pies, 27 id. id.
Altura de id. de la cabeza , 40 á 41 id. id.
Construcóion, igual al diseño, precio, 140.
De los expresados catres se entregarán en Madrid, 

San Fernando , Ferrol y Cartagena los sig u ien tes:

En M adrid.................   40
En C ád iz ..  ..............................  1.140
En Ferro l.........................   1.060
En C a rtag en a ,.. ..............   160

Total ..............  2.400

Madrid 8 de Noviem bre de 1858.= Quesada.

N o t a  n ú m .  3 . = M i n i s t e r i o  d e  m a r i n a . = D i r e c c i o n  d e  a r 
t i l l e r í a  é  i n f a n t e r í a  d e  M A R iN A .= M o d e lo  de pro
posiciones de los licitadores.

 D. N., vecino de enterado del pliego de condicio
nes para el acopio de 2.400'camas de h ierro  mandadas 
adquirir para los cuerpos de infantería de Marina y del 
núm ero de ellas que en el mismo se designan para cada 
uno dé los puntos de Madrid , San F e rn an d o , Ferrol y 
Cartagena, se compromete á efectuar dicho acopio según 
se previene en sus 22 condiciones y nota núm . 1.° a d -  
jan ta  al expresado pliego, ó con la baja en el precio de 
cada catre de tantos reales (expresará los reales y cénti
mos justos de r e a l ) al marcado en la expresada nota n ú 
m ero 1

\ I a r l t ‘irl i V o . — H a u  n n n  f l í h r i n a .

M i n i s t e r i o  d e  m a r i n a . =  D ir e c c ió n  d e  a r t i l l e r í a  e  i n 
f a n t e r í a  d e  m a r i n a . Pliego de condiciones para la ad
judicación de los jergones y cabezales para 2.400 camas 
pertenecientes á los batallones de infantería de Marina.

o b l ig a c io n e s  d e l  c o n t r a t i s t a .

1 . a Serán las de en tregar en Madrid y en los depar
tamentos de Marina de San Fernando , Ferrol y Cartage

na 2.400 jergones y 2.400 cabezales consignados en la 
carta núm . l.°, y distribuidos en los expresados puntos, 
rem itiendo á cada uno los que en la misma se designan, 
y  procedentes sus géneros de las mejores fábricas del 
reino.

2.a Las dim ensiones'y  dem as circunstancias de los ex
presados efectos serán las m arcadas en la referida nota 
núm. 1.°

3.a El contratista , tan pronto otorgue la escritura de 
su c o n tra ta , procederá á constru ir cuatro jergones é 
igual núm ero de cabezales con sujeción á la calidad y d i
m ensiones que se manifiestan en la expresada n a ta , pa
ra que los rem ita á cada uno de los m encionados puntos 
y á los Jefes que se le d esig n en , con objeto de que aque
llos sirvan de tipo á los que remita después á los m is
mos , que podrá hacerlo por décimas partes ó m ayor nú 
m ero si fuese posib le , debiendo tener efecto la últim a en
trega del total á los 90 dias de firmada la escritura ya 
citada.

4.a Serán tam bién de su cuenta los gastos de fo rm a- 
lizacion de e sc ritu ra , las copias de los expedientes de su
basta é impresión de los ejem plares del pliego de condi
ciones en el núm ero que fuere necesario para las oficinas 
y funcionarios , que no podrá exceder de 50.

LICITACION.

5.a La contrata se adjudicará por licitación pública y 
solemne, que se verificará sim ultáneam ente en Madrid y 
en los tres departam entos de Marina de San Fernando, 
Ferrol y Cartagena: en el prim er punto  ante la Junta 
consultiva de la Armada , y en los segundos ante las eco
nómicas de los mismos , en el dia y hora que se disponga 
oportunam ente por medio de avisos.

6.a La licitación se verificará po r pliegos cerrados y 
rubricados, contrayéndose precisam ente las proposicio
nes que se hiciesen á la forma y  conceptos de la nota nú
mero 2 , pues las que aparezcan sin  los requisitos de e s 
te serán  desechados desde luego. Asimismo se desecha
rán  las proposiciones en que se fijen á los efectos m ayo
res valores que los señalados como admisibles en la n o 
ta 1.a, p u es que han de concretarse al mismo valor ó á  
las rebajas de reales ó céntimos justos de real.

7.a Reunidas las corporaciones de que habla la condi
ción 5.a, los interesados que han de presentar los pliegos 
de proposición expondrán  á los Presidentes, durante el 
espacio de 30 m inutos, contados desde la hora que se se
ñale en los anuncios para empezar el acto, todas las dudas 
que se les ofrezcan, pidiendo las explicaciones que c re 
yeren convenientes; en la inteligencia de que trascu r
rido aquel tiempo, se dará principio á la entrega de los 
pliegos sin adm itir observaciones ni dar explicación a l
guna que in te rrum pa el acto.

8.a Darán principio los licitadores entregando á los 
Presidentes los pliegos cerrados y  documentos justificati ■ 
vos del depósito consignado de que trata la condición 13, 
cuya operación se hará en el espacio de otros 30 minutos, 
contados desde que espire el marcado en 1 la condición 
precedente para las explicaciones. Dichos pliegos se n u 
m erarán  por el órden que se reciban , y no podrán re ti
rarse bajo pretexto alguno después de entregados.

9.a Espirados los 30 m inutos señalados para la reunión 
de los p liegos, se procederá á la apertura de los mismos 
por el órden rigoroso con que fueron entregados, leyén
dose en alta voz, y  se adjudicará el rem ate provisional
mente hasta ia superior resolución al mejor postor que 
hubiera cumplido las condiciones prefijadas y  ofrezca 
precios más bajos. Del resultado se extenderá acta legali
zada, que se remitirá por el Presidente de las Juntas de 
los departam entos al de la Junta consultiva de la Arm ada 
para que éste, con la suya , la pase á la resolución del 
Gobierno de S. M ., y resultando aprobada , se le adjudi
cará definitivamente el remate.

10. Si del rem ate que se verifique en la corte re su l
tasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á nueva licitación, que será abierta por el tiempo 
de 15 m inutos sin ninguna pró roga, pasados los cuales, 
term inará el a c to , disponiéndolo así el Presidente des
pués de tres avisos anticipados. Si resultase la misma 
igualdad en los remates dobles en tre  las proposiciones pre
sentadas en la corte y alguno de los departam entos, ó en 
estos entre  s í , la nueva licitación se llevará á efecto ú n i
cam ente en M adrid, en la forma que queda establecida, 
el dia que se anuncie con la precisa an tic ipación , y  el Re
citador ó licitadores de los departam entos se presenta
rán  personalm ente, ó por medio de apoderado, en ten 
diéndose que renunciarán  su derecho si así no lo hicieren. 
Si la igualdad de proposiciones se concretase solo á un 
departam ento por ser más ventajosa que la que se h u 
biese hecho en la c o r te , la licitación abierta tendrá lugar 
en el mismo departam ento , no en el acto, sino en el dia 
que se anuncie. Las rebajas que se hagan en  la licitación 
abierta, de que queda hecho m érito , deberán ser asi
m ismo por reales ó céntimos justos de real.

11. Term inado el acto del rem ate , se devolverá á los 
interesados los justificantes de la garantía que los autori
zó para tom ar parte en é l , á excepción de los que per
tenezcan á la persona ó personas á cuyo favor Resulte el 
remate , que se d e tendrán  hasta el otorgamiento de la es
critu ra  cuando obtengan la Real aprobación.

12. Adjudicado definitivam ente el remate, las faltaá-que 
se cometan en las obligaciones contraídas se corregirán 
por procedimiento adm inistrativo según el art. 11 dé la 
ley de Contabilidad del Estado, con entera sujeción á lo 
dispuesto en la misma para la renuncia de todos los fue
ros y privilegios particulares.

GARANTÍAS.

13. El derecho para presentarse á hacer proposición 
se adquiere consignando en la Caja general de Depósitos 
de Madrid, ó en sus sucursales en las provincias en. que 
radican los departam entos de Marina, la cantidad en m e
tálico de 2.000 rs. v n . , recogiendo el documento que 
acredite  el depósito para el uso que establece la condi
ción 8.a

14. Para asegurar el cum plim iento de su contrato, 
presentará el asentista fianza legal por el valor de 4.000 
reales vellón en efectivo, ó su equivalencia en papel de 
la Deuda del Estado con Ínteres al precio de la cotización 
oficial en Madrid ep el dia que S. M. apruebe la subasta, 
ó en cualquiera otros efectos adm isibles por la ley á los 
tipos designados por la misma.

15. La escritura de contrata é imposición de fianza 
se efectuará en el punto donde se verifique el remate 
final.
.1 6 . Si el rem atante no cum pliere las condiciones que 

debe llenar para el otorgam iento de |la e sc ritu ra , ó im 
pidiese que esta tengo efecto en el térm ino señalado , se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
m atante, que quedará obligado, con retención del depósito, 
al pago de la diferencia que resulte en  el remate que ha 
de celebrarse seguidam ente por adm inistración, con más 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de
m ora del servicio, pudiendo secuestrársele los bienes de 
su pertenencia que fueren necesarios, para, cubrir las 
responsabilidades probables si no alcanzase el depósito.

17. Para el recibo de los efectos mencionados procede
rá el exám en de los mismos por los Jefes á quienes se 
dirijan y peritos que se nom bren al efecto , los que han

. de m anifestar su conformidad si en la calidad , construc
ción y dimensiones son iguales al que se le rem itió para 
tipo , y si se desechasen todos ó algunos y no se confor
mase el contratista con lo manifestado por aquellos, se 
nom brará un  nuevo perito por cada parte , que se decidí 
r á n , y en caso de d isen tim ien to , se nom brará un tercero 
por el Capitán-general del departam ento ó por el Presi
dente de la Junta consultiva de la A rm ada, si la disiden
cia fuese en las presentadas en M adrid, y si el resultado 
de la decisión de este tercer perito fuese contraria al con
tratista, serán de su cuenta los derechos de los peritos.

18. Los Jefes de los a rsen a les, tan pronto reciban un 
núm ero cualquiera de dichos e fectos, que no bajará del 
autorizado en la condición 3.a , dispondrá se expida el cor
respondiente certificado por duplicado , en el que se exr- 
presará el núm ero  de los rec ib id o s, si los encuentran 
conformes al modelo que tienen y han llegado en buen 
estado. De dichos certificados se entregarán , uno al con

tratista , y el otro se remitirá al Presidenie de la Junta 
consultiva , para que con presencia de ellos y de los do
cumentos que presente el contratista se practique por la 
Dirección de Contabilidad la correspondiente liquidación, 
y se le expida el libramiento contra la Tesorería central; 
de los que deba entregar en Madrid recibirá los certifica
dos de la Dirección de Artillería é Infantería de Marina, 
por la cual se dispondrá el reconocimiento respectivo.

19. Esta contrata no podrá , en caso alguno, sujetar
se á juicio arbitral, según lo dispuesto en el art. 12 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1 8 5 2 ,y las cuestiones 
que puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligen
cia y demas se resolverán, después de depurados los trá
mites gubernativos, por el Consejo de Estado.

20. Tampoco podrá sujetarse la contrata á subarrien
do ó trasmisión a favor de otro individuo ó sociedad , sin 
que proceda el consentimiento y aprobación del Gobier
no de S. M., el cual será árbitro de concederlo ó negarlo.

21. Si falleciese el contratista ántes de concluir su  
compromiso, ha de continuar este por cuenta de sus he
rederos ó albaceas, siempre que á estos y á la Hacienda 
no les convenga que se rescinda.

22. Adjudicada que sea esta contrata, si ántes de fi
nalizarla determinase el Gobierno la construcción de ma
yor número de los efectos referidos, estará el contratista 
obligado á facilitarlos bajo las mismas condiciones ante
riormente expresadas, y en el plazo que la Superioridad 
considere suficiente pira su construcción y remisión á 
los puntos que determine.

Madrid 8 de Noviembre de 1858.=*Ouesada.

N o t a  n ú m e r o  1 .º =x=M in is t e r io  d e  m a r i n a .= D ir e c c ió n  d e  
a r t il l e r ía  É i n f a n t e r í a  d e  m a r i n a . »  Dimensiones, ca
lidad y demas circunstancias que deben tener los efec
tos de cama que se expresan á continuación :

JERGON.

Ha de ser de terliz, listado de azul sobre blanco, de hi
lo malagueño, de buena calidad ó de cualquiera de las 
principales fábricas del reino, de iguales circunstancias 
que aquel; tendrá una abertura en el centro de 27 pulga
das castellanas, con tres ojales en dirección del ancho é 
igual número de botones de hueso blanco de 10 líneas 
de diámetro para cerrarlo.

Largo, 86 pulgadas castellanas.
Ancho, 38 id.

c a b e z a l .

De la misma tela que el jergón.
Largo, 32 pulgadas castellanas.
Ancho, 20 id.
Precio máximo del jergón y cabezal, 30 rs. vn.
Los expresados efectos serán entregados por cuenta 

del contratista en los puntos siguientes :
En Madrid, 40 jergones y  40 cabezales.
En Cádiz , 4 .140 id. y  1.140 id.
En Ferrol, 1.060 id. y  1.060 id.
En Cartagena, 160 id. y  160 id.
Total, 2.400 jergones y 2.400 cabezales.
Madrid 8 de Noviembre de 1 flSSWJnpsad»

N o t a  n ú m . 2 . . = M i n i s t e r i o  d e  m a r in a .=D IR E C C IO N  d e  a r 
t i l l e r í a  é  i n f a n t e r í a  d e  m a r i n a . =  Modelo de propo
siciones de los licitadores. 

D. N  , vecino d e . . .  . ,  enterado del pliego de con
diciones para el acopio de 2.400 jergones y 2.400 cabezales 
mandados adquirir para los cuerpos de infantería de Marina 
y del número de ellos que en el mismo se designan pa
ra cada uno de los puntos de Madrid, San Fernando, 
Ferrol y Cartagena , se compromete á efectuar dicho aco
pio, según se previene en sus 22 condiciones y nota n ú 
mero 1.° adjunta al expresado pliego, ó con la baja en el 
precio de cada uno de los efectos de tantos reales (e x 
presará los reales y céntimos justos de real) al marcado 
en la expresada nota número 1.°=Madrid &c=Q.»*»Hay 
una rúbrica.

M i n i s t e r i o  d e  m a r in a .=  D ir e c c ió n  d k  a r t i l l e r í a  é  i n 
f a n t e r í a  d e  m a r in a .  Pliego de condiciones para la ad
quisición de las sábanas y  fundas de cabezal para  
2 .400 camas pertenecientes á los batallones de infante
ría de Marina.

o b l ig a c io n e s  d e l  c o n t r a t is t a .

1 .a Serán las de entregar en Madrid y en los departa
mentos de Marina de San Fernando, Ferrol y Cartagena 
9.600 sábanas y 4.800 fundas de cabezales, consignados 
en la nota número 1.® y distribuidos en los expresados 
puntos, remitiendo á cada uno los que en la misma se de
signan , y procedentes sus géneros de las mejores fábri
cas del reino.

2 . a Las dimensiones y demás circunstancias de los ex 
presados efectos serán las marcadas en la referida nota 
número 1.°

3 . a El contratista, tan pronto otorgúe la escritura de su 
contrato , procederá á cotistruir cuatro juegos de sábanas 
é igual número de fundas de cabezales, con sujeción á la 
calidad y dimensiones que se manifiestan en la expresada 
nota, para que las remita á cada uno d e ’los menciona
dos puntos y á los Jefes que se le designen, con objeto 
de que aquellas sirvan de tipo á las que remita después 
á los mismos, que podrá hacerlo por décimas partes ó ma
yor núméro, sí fuese posible, debiendo tener efecto la 
última entrega del total á los 90 dias de firmada la escri
tura ya citada.

4.a Serán también de su cuenta los gastos de formali- 
zacion de escritura, las copias de los expedientes de su
basta é impresión de los ejemplares del pliego de condi
ciones en el número que fuese necesario para las ofici
nas y funcionarios, qué no podrá exceder de 50.

LICITACION.

5.a La contrata se adjudicará por licitación pública y 
solem ne, que se verificará simultáneamente en Madrid y  
en los tres departamentos de Marina de San Fernando, 
Ferrol y Cartagena; en el primer punto ante la Junta 
consultiva de la Armada, y en los segundos ante las eco - 
rió mi cas de los m ism os, en él dia y hora que se disponga 
oportunamente por medio de avisos.

6.a La licitación se verificará por pliegos cerrados y  
rubricados, contrayéndose precisamente las proposicio
nes que se hicieren á la forma y conceptos de la nota nú
mero 2 ,  pues las que aparezcan sin los requisitos de es
te serán desechados desde luego. Asimismo se desecharán 
las proposiciones en que se njen á los efectos mayores 
valores que los señalados como admisibles en la nota 1 .a, 
pues que han de concretarse al mismo valor, ó á las re
bajas de reales ó céntimos justos de real.

7 .a Reunidas las Corporaciones de que habla la condi
ción 5 a, los interesados que hayan de presentar los plié
gaos de proposición expondrán á los Presidentes, durante 
el espació ae 30 minutos, contados desde la hora que se 
señale en los anuncios para empezar el acto, todas las 
d¡udas que se les ofrezcan, pidiendo las explicaciones que 
creyeren convenientes; en la inteligencia de que tras
currido aquel tiempo, se dará principio á la entrega de los 
pliegos, sin admitir observaciones ni dar explicación al
guna que interrumpa el acto.

8.a Darán principio los licitadores entregando á los  
Presidentes los pliegos cerrados y documentos justificati
vos del depósito consignado de que trata la condición 13, 
cuya operación se hará en el espacio de otros 30 m inu
tos/contados desde que espire el marcado en la condi
ción precedente para las explicaciones. Dichos pliegos se 
numerarán por el órden que se reciban, y  no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno después de entregados.

9.a Espirados los 30 minutos señalados para la reunión 
de los pliegos , se procederá á la apertura de los mismos 
por el orden rigoroso con que fueron entregados, leyén
dose en alta voz, y se adjudicará el remate provisional
mente hasta la superior resolución al u^ejor pastor que 
hubiera cumplido las condiciones prefijadas, y ofrezca 
precios mas bajos. Del resultado s e  extenderá acta legali
zada, que se remitirá por el Presidente de  las tuntas de 
los departamentos al de Ja Junta consultiva de ia armada 
páraque este, con la suya, la pase i  la resolución del Go»



bietwe- (la S .M .,  y  m ttL to iftá M stia d a ., ..s e je  adjudicará 
definitivamente el remate.

4 0 Si del remate que se verifique en la corte resul
tasen dos ó mas proposiciones iguales . se procederá en el 
acto á nueva licitación ; que <erá abierta por el tiempo 
de 15 minutos, sin ninguna próroga; pasados los cuales, 
terminará el acto, disponiéndolo así el Presidente des* 
pues de tres avisos anticipados. Si resultase lá misma 
igualdad en los remates dobles entre las proposiciones 
presentadas en la corte y alguno délos departamentos, ó 
en estos entre sí, la nueva licitación se llevará á efecto 
únicamente en Madrid en la forma que queda estableci
da, el dia que se anuncie con la precisa anticipación , v 
el licifador ó lieitadores de los departamentos se presen
tarán personalmente ó por medio de apoderados^enten
diéndose que renunciarán su derecho si asi no do hicie
ren Sí la igualdad de proposiciones se concretase solo á 
un departamento por ser más ventajosa que tí# que se 
hubiese hecho en la corte , la licitación abierta tendrá lu 
gar en el mismo departamento , no en el acto , sino en 
el dia que se anuncie. Las rebajas qu& 5é ha^an en la l i 
citación abierta de que q u e d x ^ ^ .f^ ^ í# r i| á ^ !^ r á n  
asimismo por reales b céntí^Ss. JÉRosfib o j| )• i r  ¿ f

41 Terminado el a clo jfé l m B te .J se  « r o l j e r a  
interesados los justificant«B e|a fira| tía  f i e  lié antro** 
¿ó para tomar parte en álflé e k e J t5io| de f i s  f i e  IWjtey' 
nezcan á la p e r s o n ^ ^ e n M g r ^ ^ u ^  fapór e r

escritura ^ua^do o Jungan ‘ ^
12. .Adjudicado definitivamente el remate, las faltas 

que se cometan en las obligaciones'contraídas se corre 
girán por procedimientos administrativos* según el ar
tículo 41 de la lev de Contabilidad del Estado, con entera 
sujeción á lo dispuesto en la misma , para la renuncia de 
todos los fueros y privilegios particulares.

' g a r a n t ía s .

13. El derecho pará presentarse á hacer proposi
ción se adquiere consignando en lo Caja general dé De
pósitos de Madrid , ó en sus siictirsalefe én las provin 
cias en que radican los departamentos de Marina , la can 
tidad en metálico de 2.000 rs. v n ., recogiendo el docu 
mento que acredite el depósito pará el uso que establece 
la condición 8.a

1 i. Para asegurar el cumplimiento de su contratp, pre
sentará el contratista fianza legal por el valor de 4.000 
reales vellón en efectivo , ó en equivalencia en papel de 
la Deuda del Estado con ínteres al precio de la cotización 
oficial en Madrid en el dia que S. M. apruebe la subasta 
ó en cualquiera otros efectos admisibles por la ley á los 
tipos designados por la misma.

4 5. La escritura de contrata é imposición de fianza 
se efectuará en el punto donde se verifique el remate 
final,

16. Si el rematante no cumpliere las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de lá escritura , ó im
pidiese que esta tenga efecto en el termino señalado, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, que quedará obligado, con retención del dep ó
sito, al pago de la diferencia que resulte eq el remate que 
ha de celebrarse seguidamente por administración, con 
más los perjuicios que. hubiere recibido el Estaco ppr la 
demora del seryició, pudiendo secuestrársele los bienes 
de su pertenencia que fueren necesarios para cubrir las 
responsabilidod.es probables si no alcanzase el depósito.

17. Para el recibo de lós efectos mencionados proce
derá el examen de los mismos por los Jefes á quienes 
se dirijan y peritos que se nombren al efecto , los qjue 
han de manifestar su conformidad si en la calidad, con s
trucción y dimensiones son iguales a lque se remitjó para 
tipo; y si se deshechasen todos ó algunos y no se Confor
mase el contratista con lo manifestado por aquellos , se 
nombrará un nuevo perito ptír cada parte, que se decidi
r á n : y en "caso de disentimiento, se nombrará un tercero 
por el Capitán general del departrmento , ó por el P re
sidente de la Junta consultiva de la Armada, si la d isi
dencia fuese en las presentadas en Madrid; y si el resul
tado de la decisión de este tercer perito fuese contraria al 
contratista , serán de su cuenta los derechos de peritos.

18. Los Jefes de los arsenales tan pronto, reciban jLip 
número cualquiera de dichos efectos, que no bajará del 
autorizado en la condición 3.a , -dispondrán se expida el 
correspondiente certificado por duplicado, en el que se 
expresará el número de los recibidos, si los encuen
tran conformes al modelo que tienen, y han llegado 
en buen estado. De dichos certificados se entregará uno 
al contratista, y el otro se remitirá al Presidente de la 
Junta consultiva, para que con presencia de ellos y de 
los documentos que. presente el contratista s$ practique 
por la Dirección de Contabilidad la correspondiente li
quidación V se le expida el libramiento contra la T eso
rería central; de los que deba entregar en Madrid , recir 
birá los certificados de la Dirección de Artillería é In
fantería de Marina, por la cual se dispondrá el recono
cimiento res, ectivo. _ ^

19. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse á 
juicio arbitral . según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852, V las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cum plim iento, inteligencia y 
/lemas, se resolverán, después de depurados los trámites 
gubernativos, por el Consejo de Estado.

20. Tampoco podrá sujetarse la contrata á subarrien
do ó trasmisión á favor de otro individuo ó sociedad, sin 
que preceda el consentimiento y  aprobación del G o
bierno de S . M., el cuál será árbitro de concederlo ó 
negarlo.

24. Si falleciese el contratista ántes de concluir su 
com prom iso, ha de continuar e s to p o r  cuenta de sus hc- 
red m o^ q  ^Ibacéas, Siempre que £ estos y  á te Hacienda 
no íes convénga que se rescinda.

22." Adjfidieadá que séa esta contrata, si antes de fi
nalizarla determinase el Gobierno la cónstruccion de ma^ 
yor número de los efectos referidos, estará el contratista 
obligado á facilitarlos >?bajó las mismas condiciones an
teriormente expresadas , y en el pla^o que la Superiori
dad considere suficiente pára su construcción y remisión 
á los puntos que determine:

Madrid 8 de Noviem bre de 1858 ~ 0u ésáda .

N o t a  n ú m e r o  1 .° = M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A . -  D i r e c i o n  d e  
a r t i l l e r í a  É !R f A ñ t é r i .v í >é  m a r i n a  .^hinienMones cali
dad y demas circunstancias que deben tener las efectos 
de cama que se: expresa n á candin narían:

SÁBANA.

. Ha de ser Úe hilo Wanco ;  redqpdo, m alagueño, bd 4, 
ó de cualquiera dé las fábricas principales del reino, en 
¿gdáles ¿ircuóstatícias coq,aquel. \

Largo , 108 ^ligadas cá|tellanas, 
t4noh6;,“ So id.Ja. v ' *

... rUíNDA DE LABÉZA/i. c:

De la misma tela que Id ^ábaoá /  abierta1 ̂ or út\ *&trtí=
m o , y  en este dos ojafés y  bofonés p i ñ  h errárlo ';co loca -' 
dos á dístánHás proprir o in on i¿ '

Largo, 34 pulgadas,
A n éh o , í t  : :

■pfeció ih^hnÓ jde cáda ^ábátiá : líFrs vn Idem cada fuhída Cabezal Id  :
Lo^ é tq fe é á p s  efecto^ ^eráfi: entregadoá por cjtenfá 

del contratista ‘fifi las pimíos lentes 5
En Madrid, 160 sábanos y 80 fundas de cabezal
En C ádiz, 4.560 id. y 2.280 id *
En F¿rno l i ; 4v24G id /• v U .* W-* Ú H 1'-
En CaWagenav 640 i(L. y iB80 id ^
fo la l , 9,600 sábanas y m ÉtOQ cabezales;
Madrid 8 de;Noviembre dé 4838.^Quésada’.

N ota núm .2 .=  M inisterio de m arina.=  direccion de ar
TíLLERÍA É INFANTERÍA PE MARlXA.fc^Afodá/o de propOÜ*
cione^jle los tixj¿@dpres.s . t.. .s .. .• .

D; N v Veéfeno fie , / .  ; . y énteráda dfel plieéq de con
didónes-para¿1*acopió de 9,600 sábanas y 4,800 fuíida< 
de cabezal m'andada.sr^dtígirir papá j f e  cuerpos de ínfati 
tena de Marina, y  d e ln u m e ro d e  ellas que en el mis rife 
se designan pará; cada uno de ios punios de M adrid, 
Fernando, Ferrol y Cartagena , se comprom ete a efectuar 
dicho acoplo, según se previene en sus 22 condiciones y 
nota núm. 1 rt, adjunTa al exprcáRdo pliego, ó con la bajq 
en el precio de CRdá iifio dé lo^ efectos dé tantos réale^ 
[expresará ios reales y ; céntimos iuétos dé réáíl al marca
do en la e x p í^ ^ a  pota núín; 1 •--Mádrid ,^H ay
una rúbrica. ;  ̂ : ! ¿

fEn cumplimiento dé IfvdPÍefniinado éh dicha Real ó r - 
den u esíâ * Junté Consultiva de la Armada fia senálailó 
para que térigá' efecto el remate á los expresados sumi
nistros, áiMé la misruá5 y les económicas dé lós Deparfá- 
menéas d é  Gádít; l^ rro! ^ártagebáf él dik 7 de b jciem - 
bre próxim o, á la una de su tardé; "ádvirfiéhdósé que á 
mayor ábúftdíátftíéWfb se hallará de itiániffestó una óppia 
de fódó ^ '  InsertóV emá los diséfiós dé los cafres en la f e - 
críbam e prinólpárdél Jugado de Marina éri la c o f (é , ;síía 
en lé plaza del T éó^ rfeó , pám . 1 2 'v  cuarto tercero 
de enfrérite, escalera de d̂x izquíérda v :y  un yyeipnláh dg 
la Gacetm éñ  qtté: ' tenga lu^ar ’ d icba 'iTi^ércbn cón igpé •' 
les diseños yéh las de jndícádds déppftáméntos' Iqs 
días no feriados deádé jas once de la máfiañá hksta las 
tres d é la  tardé.  ̂ ^ ;

Madrid ífi dé N óriem bré de t858.=H alcón.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose quienes sean los descendientes de Di Juan 
G oim z Arridia y q «e  fallécíó bajo te^am éntó y codicilo 
otorgados á 20 y 27 de l^ e r o  de 4624, se los cita por el 
presente anuncio para que en el término de 30 días cóm -

parezcan en la Secretaría de la Comisión inspectora de 
Memorias, establéclda en esté G obierno de provincia, pro
vistos de ios documentos que justifiquen su parentesco, 
á fin 4 e entergrjes de u i asunto que les concierne.

Madrid 16 de Noviembre de I858.=E1 Gobernador de 
la provincia , Marques de la Vega de Armijo, — 3

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

Cumpliendo e§te Consejo con lo prevenido en la ley de 
23 de Junio de 1857 , ha señalado el dia 17 de Diciembre 
próximo para la venta en pública subasta de los dos sola- 
re> marcados en el plano aprobado para la reforma con 
las letras J. y K, cuyas áreas respectivas son, la del 1.°de 
332’ 141 metros, ó sean í.277’97'piés cuadrados , y la del
2. de 401 8,6.5 metros, o sean o.176,02 piés cuadrados 
bap  las bases siguientes:

l . La subasta del solar .1 empezará á las doce en 
punto del expresado día , y concluida esta , se procederá 

* « r $ c a r  la^tef^olar K ,
^  prev# ,dos en la :festrjap4#i d# 4|

4 ^ 2 ,  ante c||&on£gj§ de A|paims4r4éion, eq 
- n m ^ e h s  | a l « d e l M i n i j r i , ^ f y m e J p .  ; •

«fiP’i cf )r 1 íá los refefybs s^tóes,

 ̂  ̂ y  estarán manMesto el -local
cupa f  n ü k r ó R  4 ?

o , piso secundo, y en las oficinas de la Dirección facu l- 
iativa , sítás en la calle del C orreo, núm. 2 , piso tercero.

d. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos arreglándose exactamente al adjunto m odelo, de- 

Iv o  0 f t)lís^ arse préyiamente en la Caja general de De-

I^orfitos la cantidad de 171.060 rs. como garantía para to
nar parte en la licitación del solar J , y la de 207.000 

re¿Ues parp la del solar K, acompañándose á cada pliego 
Cl documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.
' 4y No se admitirá proposición alguna que no cubra 
los tipos de la tasación aprobada por el G obierno, los 
.cuales soja de 1,711.488 rs. para el solar J, y de 2.070.L08 
feaLes para el solar E.

5.  ̂ En el caso de que resultasen dos ó ipás proposi
ciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus auto
res* una segunda licitación abierta en los términos pres
critos en la citada instrucción, debiendo ser en este caso 
fa primera mejora por lo ménos de 10.000 rs ., y las d e -  
pias á voluntad de los lieitadores, con  tal que no bajen de
4.000 rs. Tanto en un caso'com o en otro la adjudicación 
Se hará con  arreglo á lo dispuesto en el art. 6 .° de ja ley 
de 28 de Junio de 4857, si alguno de los proponentes hu
biese sido último dueño del solar expropiado.

6.4 No será válido el remate hasta tanto que recaiga 
la superior aprobación del Gobierno. Una vez obtenida esta, 
se satisfará el importe del solar en la Depositaría del Mi
nisterio de Fomento , dentFo de los 10 dias siguientes 
al en que se comunique al interesado la referida aproba
ción , y  de no hacerlo a s í , perderá la fianza que prestó 
para tomar parte en la subasta, quedando el Consejo con 
derecho para remalar nuevamente el solar.

7.a Los referidos solares se venden libres de toda car
ga, y la escritura de venta que se otorgue constituirá la 
nueva titulación de los que se subastan, siendo de cuen
ta de los rematantes el pago de los derechos de hipoteca 
y gastos de escritura.

Madrid 16 de Noviembre de 1858.=E l Presidente, el Mar
ques de la Vega de A rm ijo.=E i Secretario, Martin García 
de Loygorri.

Modelo de proposición.

«D. N. N., vecino d e ......................, enterado del anuncio
publicado con fecha de 16 de Noviembre último y de las con 
diciones y requisitos que se exigen para la venía en p ú 
blica subasta del solar marcado con la letra (aquí la letra 
del sojar que se remate) en el plano aprobado para la re
forma de la Puerta del S o l, se compromete á abonar á la 
Administración la cantidad de (aquí la cantidad en letra) 
por la adquisición de dicho solar, bajo los expresados re 
quisitos y condiciones.

(Fecha y firma.)» 4447— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Bajo las condiciones contenidas en el pliego que á con 
tinuación se inserta y con las forma!idaoes prevenidas en 
las Reales disposiciones vigentes, tendrá lugar el dia 26 
del presente mes, y hora do las once de su mañana, en el 
Gobierno civil de esta provincia, la adjudicación del Tó
rnate del Roletin oficial de, Ventas de Bienes nacionales de la 
misma.

Los que quisieren interesarse en la subasta harán 
sus proposiciones con sujeción al modelo adjunto , por 
medio de pliegos cerrados, que podrán dirigirme hasta el 
dia y hora señalados para dicho acto.

Albacete 4 2 de Noviembre de 1858.—P. A ., Vicente 
R a mo n d e Y e rga ra q 4 49

Plieyu de condicione^ á que se han de sujetar las subastas 
qm se celebren para la publicación de los B o l e t i n e s  o f i 
c i a l e s  d i : V e n t a s  d e  B i e n e s  n a c i o n a l e s  de la provin
cia.

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Bale* 
Un oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de 
dos años, insertando en él todos los anuncios de subastas 
(je fincas que radiquen en la provincia y los de arriendos 
en la misma. Asimismo habrá de insertar todas las dispo
siciones superiores que se dicten respecto al ramo de Bie
nes nacionales por lo que se refiera á ventas, no inser
tando en él otros anuncios que los relativos al objeto á 
que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de d i
chos anuncios á les originales que se le remitan por* el 
Comisionado principarde Ventas de Bienes nacionales de 
la provincia , siendo responsable de cualquier error de 
imprenta que se com eta, y reponiendo á sú costa los que 
hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario 
para la impresión del Boletín, rto pudiendo usar otro que 
el de tina ó mano, con exclusiort del continuo, de las 
mismas dimensiones que el del pliego com ún del sello, y 
qe igual calidad ál que estará de manifiesto en las Ofici 
nas de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será del grado undécimo de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín den 
tro de las 24 horas de la entrega de los originales, no re- 
tfasando este importante servicio por inotivo ni pretexto

' álguno.
; 6 1 El número de ejemplares que ha de tirar el editor 

al precio de la contrata será el que se le señale por la 
(|omision principal de Ventas, y que habrá de/enfrenar ip- 
ipea i ata mente. ^

. | 7.a Si el contra lista dejara de cumplir cualquiera de 
íks condiciones anteriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato , resarciendo gubernativamente los 
perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Dirección ge- 
fiera Ida Propiedades y Derechos del Estado, con las sumas 

t én metálico o en efectos de la Deuda pública, consignados 
€|n garantía <te las obligaciones de aquél, quedando á sal-

Jo su derecho para intentar sus reclamaciones ó dem an
as por lá via contenciosó-administrativa ; e a  la inteli

gencia que la responsabilidad que contraiga dicho contra- 
tjsta por cualquiera falta de lo estipulado se exigirá por 
1̂  viá de apremio y procedimiento administrativo dé que 
habla el arL 14 de la ley de Contabilidad , con entera su- 
jfeion  á lo dispuesto en la misma y la renuncia abso^- 
Ijita de todos los fueros y privilegios particulares;
* 8.a La fianza ó garantía de que trata la condición ah 

(prior consiste en 8.000 rs en metálico ó su equivalente
papel de la Deuda consolidada ó diferida á preció de 

liotizacion él dia siguiente al dé la subasta, ó acciones 
(je carreteras pór todo su valor
: 9.a Para presentarse como beitador en la subasta han 

de consignarse previamente 1.000 rs, en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia , acred itán
dolo con el correspondiente resguardo , que será devuel 
to á los interesados, con excepción del mejor postor, á quien 
sé retendrá; ínterin se aprueba el rem ite por ía Dirección 
general y llene el adjudicatario la condición que precede.

10. No se admitirá postura que exceda de 71 Céntimos 
( 24 m is .) el pliego de Impresión,

11 f as proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
ehn sujeción al m od elo  «pie se inséifa á continuación, 
apomnañando et documento que acredite la consignación 
(leí dépósitó para licitar, sin cuyo requisito no serán ad-  
lAitidas. Se recibirán proposiciones por una hora más de 
1| ert que •principie el remate; trascurrida, se dará ieetm- 
r l  á-Toá pliegos-cerrados / declarándose com o mejor pos*- 
t$r el que suscriba la más ventajosa, consultando ihme- 
diataménte los gob ern a d ores  á la Dlreciion 1a adjudi- 
cácion de la contrata á favor de aquel, á fin de que h a - 
c éndolo esta al G ob iern o , recaiga ía aceptación y apro* 
lic ió n  superior correspondiente, si no hubiese in conve
niente alguno , y sin 1ó cual no tendrá efecto.

1-2: En el caso de qué resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará única mente entre sus autores 
segunda licitación oral por espacio de media hora , ad ju - 
d candóse al mejor postor,

11. El pago dél precio en que se haga la adjudicación 
so verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provlneiá en los términos que previene la Real órden de 
1| dé Febrero último.

. lá . La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno 
cjvil de la provincia , bajo la presidencia dél Sr. Gober*- 
npdor, en el dia y ora que este señale , con asistencia de!

Administrador principal de Propiedades y  Derechos del 
Estado , Comisión principal de Ventas de Bienes naciona
les y el Fiscal , si lo hubiese , ó el que haga sus veces.

IH El contratista del Boletín podrá expenderle al 
publico,ó admitir suscripciones en beneficio suyo, al pre 
ció que le convenga.

16. La publicación del Bdetón efe Ventas no impedirá 
se anuncien también las sgfea&tas de las fiiieas en la Ga
ceta de Madrid 6 en el Boletín oficial de |a provincia, 
si mi pre que se considere conveflÍ£f$e.

17. Los derechos de subasta , escritura y  toma de ra
zón serán de cu^iHá del contratista, ^^eWiado^e este, en 
el caso de q«$jfajtase al otorgamiento d éa q iie lía , á loque 
previene el art. 0-° <Jel Real decreto dé $7 áé Febrero de 
1832, relatiyo á la celebración de toda clase de contratos 
pn ra servicios públ icos.

Modelo de proposjfftgn.

D. N. N ., vecino d e . , enterado del anuncio
publicado con fecha..................  de ..................... y de las
condiciones y requisitos que se establecen para la publi
cación del Boletín ofi^igd éé Ventas de B i§m em eim ales, se 
comprom ete á tomaba i  j g  cargo, ^ r jfc t§  sujeción 
á los expresados red^isjtos y condfeiopég. p o f  el precio
d e    m arav¿iis cada pfiago de impreso
de la marca del sellado.

(Fecha y firma.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

.Quintanilla del Olmo, en esta provincia de Zamora , do
tad? Con 900 rs. anuales.

Los qqe deseen obtenerla presentarán sus solicitudes 
á aquella corporación municipal dentro del término de 
un m e s , prefijado por la ley.

Zamora 13 de Noviembre de 1$58.=Fr?ncisco Sepúi- 
veda. ________  4 4 5 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Jambrina , dotada con 1.200 rs. anuales.

Los que deseen obtenerla presentarán sus solicitu
des á aquella corporación municipal en eí término de un 
mes , prefijado por la ley.

Zamora 13 de Noviembre de 1858.*=?Francisco Sepúl- 
veda. 4 4 5 4

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANTANDER.

Se halla vacante la plaza de Arquitecto titular de esta 
ciu dad , dotada con 8.800 rs. al año , pagados por men
sualidades vencidas de los fondos del común.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitu
des documentadas en la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento , durante el término de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Santander 11 de Noviembre de 1858.=El Alcalde con s
titucional, José Sanz.=P. A. del E. A ., Adolfo de la 
Fuente, Secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MOLINA.

Se halla vacante una de las dos plazas de médico de 
esta ciudad , dotada en 6.800 rs. anuales, pagados por el 
Ayuntamiento á trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán solicitud al Presidente de este 
Ayuntamiento hasta el dia 26 del actual , en que se pro
veerá.

Molina H de Noviembre de 4 8 5 8 .= E l Presidente 
Crispió Esco!ano.=D. A. S. A . , Tomas Torrecilla. 4443

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE LA CONTRIBUCION DE CONSUMOS DE BARCELONA.

Con arreglo á la Real órden de 5 del actual, por la 
cual se previene que se reduzca á 10 dias el término de 
los anupcios que deben preceder á las subastas que han 
de realizarse para contratar los libros é impresos nece
sarios para la recaudación, queda señalado el dia 27 del 
corriente para el remate de los que deben construirse pa
ra esta Administración especial, en lugar del dia 5 de 
Diciembre anteriormente prefijado, y cuyo remate ten
drá efecto en el mismo local y hora designados en los 
anuncios que se publicaron con fecha 26 de Octubre pró
ximo pasado.

Barcelona 13 de Noviembre de 4 858.?=Diego García.
4436

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Habiéndose determinado por Real órden fecha 5 del 
actual que se reduzca á 4 0 dias el término de los anun
cios que deben preceder á la subasta que han de realizar 
las Administraciones de Hacienda pública, con el objeto 
do contratar los libros é impresiones para el servicio de 
la recaudación y administración de los derechos de con
sumos en el ano inmediato de 1859, la Administración 
de mi cargo lia fijado para el expresado acto de subasta, 
por Us correspondientes á esta provincia , el dia 25 del 
corriente m es, á las doce de su mañana , en el despacho 
de su Jefe, situado en el edificio de la Aduana de la misma, 
bajo lab condiciones y reglas que expresa el pliego fecha 
27 del mes próximo pasado, inserto en la Gaceta del G o
bierno del dia 31 del mismo, núm, 304, y Belctin oficial 
de la provincia del 30 de id., núm. 258.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
sujetos que gusten interesarse en este acto, debiendo te
ner entendido, que tanto el citado pliego de condiciones, 
presupuesto y modelos de libros é impresiones, estarán de 
manifiesto en esta oficina para todos aquellos que quie
ran enterarse de su pormenor.

Málaga 12 de Noviembre de 1858.— Francisco de P. 
Díaz.    4452

ADMINISTRACION PRINCIPAL
BE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE CÁCERES.

El dia 26 del corriente, á las doce en punto de la 
mañana , se celebrará en el despacho del Jefe de esta Ofb 
ciña, que presidirá el acto, y con asistencia del Oficial 
primero Interventor de la misma y Escribano de Hacien
da , la subasta para la construcción de los libros é im
presos necesarios para el servicio de la recaudación de 
los derechos de consumos de esta -capital en el año de 
1859, con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones 
aprobados por Real órden de 3 d ef actual, que á continua
ción se insertan.

Hasta dicha hora se admitirán las proposiciones que 
se presenten por pliegos cerrados y con entera confor
midad al modelo que aparece al fina l, á los cuales debe
rá acompañar carta de pago del depósito prévio del 10 
por 100 de la cantidad que sirve de tipo par? el remate.

Estarán de manifiesto en esta oficina el presupuesto y 
pliego dé condiciones, y ademas los modelos de los li
bros é impresos aprobados también por la citaida Real 
órden.

Gáceres 13 de Noviembre de 4 868.?** Francisco Malo 
de Molina.

PRESUPUESTO.

Libros.
72 modelo núm, 1.a, 24 con 20 fojas cada 

uno de e llo s, y los 48 restantes con 12 
fojas cada u n o , para el asiento y  resú - 
men de la recaudación por adeudos de 
2 rs. arriba  ................ \ .368

72 modelo núm. 2.°, con 1? fojas cada uno, 
para 1 levar el asiento y  resumen de la 
recaudación por adeudos menores de 2 
r e a le s . . .   ......................    1.368

3 modelo núm. 3.°, con 50 fojas cada uno, 
para anotar en cada Fielato, con distin
ción de especies, las cantidades intro
ducidas para depósitos.. ,     ................   90

3 modelo núm, 4.°, con 30 fojas cada uno, 
para anotar en cada Fielato, con distin
ción de especies, las cantidades que 
salgan de los depósitos...............................  75

3 modelo núm. 6.a, para llevar en cada Fie
lato la cuenta de ingresos y pagos, con 
18 fojas cada uno.  ...............   66

4 modelo núm. 6.a, para llevar en la A d
ministración la cuenta por depósitos,
con 120 fojas. ........................................  f>o

Papeletas.
10.000 de talón para adeudos de 2 rs. arriba,

modelo núm, 7 . ° .  ..............     600
10.000 fie adeudos menores de 2 rs., modelo nú-

piero 8.°.. . .  -------------      600
600 de introducción de especies con destjno á

depósitos, modelo núm. 9 , ° .   ------- . . .  48
400 de salidas de los depósitos, modelo n ú 

mero 10...........................................................  36
200 de especies declaradas de tránsito, mo

delo núm. 11..........    24
$.000 de cargo al fiel del matadero por los ga

nados introducidos con destino al mis
mo , modelo núm. 42.................................. 200

500 de salida de ganados introducidos con
destino al matadero, modelo núm. 13. 70

Total rs. v n ..................    4,605

Pliego de condiciones.

I a La Hacienda pública y la Administración princi- 
ral de la misma en su nombre se obliga á satisfacer á la 
P e o n a  d personas á quienes se adjudique rem ate la 
cantidad en que este se verifique , siempre que se hayan 
cumplido las condiciones que se expreserán, y tan lue
go com o se hayan consignado los fondos necesarios al 
efecto. 55

2. La cantidad que ha de servir de tipo para la su
basta es la de 4.605 rs., que en totalidad arroja el presu
puesto adjunto, formado por la Adm inistración, y  será 
anunciada aquella con 10 dias de auticipacion en la Ga
ceta del G obierno, en el Boletín oficial de la provincia y 
en los sitios acostumbrados de esta capital, y se cele
brará el dia 26 de Noviembre, á las doce de la mañana en 
el despacho del Sr. Administrador, que presidirá el acto, 
con asistencia del Oficial primero Interventor y ¿ ¿ r i b a -  
no de Hacienda.

3.a Las proposiciones han de hacerse por pliegos cer
rados y en la forma del modelo que se publique con el 
anuncio de la sub^ ig , a co m p ñ ^ A o  §  rifes dé p a fo  
que justifique el prévlp dej^sifo d e l40 poF 100 dgla cjfp- 
tidad fijada par# la subasta sin jpny# Requisito ó por no 
guardar las pfoposiciones eonferm jdaá 'c ¿h  4  modelo, 
no serán admitidas. ;
• TamP̂ ®0 $M d p itiran  la§ que excedán éel tipo ii«  
jado , y ser# p r e fe r í#  la que ^ a s  lo r e d u p a ; en caso #e 
presentarse dos ó  m #  iguales, ¿  fbr írá  nueva ficjtjftión 
á la voz por espacio de un cuarto de hora entre los in te
resados que ios hubieren presentado.

5.a Los libros han de ser del tamaño que presentan 
los modelos formados por la Administración, que corren 
unidos á este pliego, y contener las fojas que el presu
puesto expresa , de buen papel de hilo, con la letra y ra
yado de los mismos modelos y con cubiertas de percali- 
na negra con el refuerzo de papel necesario para su du
ración.

6/  Las papeletas han de ser también tantas y del ta
maño que el presupuesto y modelos presentan, de buen 
papel y con la letra que contienen dichos modelos.

7.a Tanto los libros com o las papeletas que constan 
del presupuesto referido han de estar concluidos y entre
gados en la Administración ántes del 4 5 de Diciembre del 
presente año.

8.a Por falta de cumplimiento de la anterior condición 
el contratista será responsable á satisfacer el coste de los 
referidos libros y papeletas que la Administración ad
quiera , cualquiera que aquel s e a . ademas de perder el 
prévio depósito; é igual responsabilidad se le impopdrá 
para el caso de que, reconocidos que sean los libros y pa
peletas , no se hallen con los requisitos consignados en 
las condiciones 4.a y 5.a Para asegurar estas responsabili
dades , ó bien el pago de la diferencia del primero al se
gundo remate, que se celebraría para la adquisición de 
dichos libros y  papeletas, y los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio, el rematan
te ha de presentar un fiador abonado y á satisfacción del 
Presidente de la subasta, cuya garantía se retendrá has
ta que haya cumplido su compromiso.

9.a Si la aprobación de la subasta por la Autoridad 
competente se difiriese por más de un mes, contado des
de el dia del remate, el licitador podrá retirar su pro
posición , quedando libre de todo compromiso.

10. Los derechos de la subasta serán de cuenta del 
contratista.

Son copias del presupuesto y pliego de condiciones 
formados por esta Administración en 21 de Setiembre 
último, con las adiciones prevenidas en la Real órden 
de aprobación,

Cáceres 43 de Noviembre de 4 858.^ F ran cisco  Malo de 
Molina.

Modelo de proposición para la subasta.

F. D. T . , vecino d e  , se obliga á construir los l i 
bros y papeletas necesarios para el servicio de la recau
dación de tos derechos de consumos de ía capital de Cá
ceres en el año de 1859 por la cantidad de (en letra), 
y  con entera sujeción al presupuesto, pliego de condi
ciones y modelos formados por la Administración prin
cipal de Hacienda pública de la provincia y aprobados 
por Real órden de 3 del corriente.

(Fecha y firma.)

Sóbre del pliego que contenga la proposición.

Proposición para la subasta de la construcción de li
bros é impresos necesarios para la recaudación de jos 
derechos de consumos de Cáceres. 4451

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

DE LAS PROVINCIAS VASCONGADAS.

D. Vicente de R eyn a , caballero de la Real y distin
guida Orden de Carlos III y Administrador principal de 
Propiedades y Derechos del Estado de las expresadas 
provincias.

Hago saber, que habiéndose resuelto por la Dirección 
general del ramo se saquen á pública subasta, á los 30 
dias de publicado este anu ncio , los materiales que han 
resultado en el desmonte de las dos casas números 32 
y 34 de la calle de Videcruceta , en la villa de Vergara, 
procedentes de los bienes secuestrados á D. Justo Macha
do, cuya subasta será doble en un mismo dia y  hora en 
la citada villa ante su Sr. Alcalde, Procurador Síndico y 
Escribano num eral, y  en esta ciudad de V ilo r »  ante el 
Sr. Gobernador civil, en las salas de su despacho, A d 
ministrador principal que suscribe y Escribano de Rentas, 
bajo el pliego de condiciones que existe de manifiesto en 
esta Administración y mencionada vil)a para el que 
quiera enterarse.

La cantidad que sirve de tipo es la de 2.903 r s ., á 
que asciende la tasación de los materiales, no admitién
dose proposición que baje de esta suma.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Vitoria 12 de Noviembre de 1 8 5 8 .=  Vicente de

Reyna.   4448

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
DE CÁDIZ,

Pliego de condiciones que forma la Contaduría de esta fá 
brica para la adquisición por medio de subasta pública 
de 70 arrobas de aceite que se consideran necesarias 
por el término de dos años para el alumbrado de las 
porterías y cuerpo de guardia.

J  .a La Hacienda pública contrata por término de dos 
años, á contar desde el dia en que se haga saber al re 
matante la aprobación del servicio, la adquisición de 70 
arrobas de aceite que se conceptúan necesarias en el 
tiempo indicado para el alumbrado de las porterías y  cuer
po dé guardia.

2.a Si la fábrica necesitara mayor número de las an
teriormente estampadas , será obligación del contratista 
facilitar al mismo precio de contrata el que se le recla
me; pero si por cualquiera causa no fuese precisa toda 
la cantidad que se solicita por la condición 1.a para él p e 
ríodo de dos años, no tendrá derecho el rematante á qué 
se le reciba.

3.a El contratista ha de facilitar dicho artículo en la 
localidad de este establecim iento, á cuyo fin, por el Ad
ministrador Jefe se le dirigirán los correspondientes pe
didos, especificándolas cantidades que se conceptúen n e 
cesarias para llenar mensualmente el servicio con 10 dias 
de anticipación, que será contestado por eí rematante en 
el preciso término dé tercero dia ; pero si dejare de cum 
plir la entrega en el plazo marcado, se procederá desde 
luego á su compra por dicho funcionario, bajo la respon
sabilidad del rematante, dando aviso á este ó á  su repre
sentante , para que asistan al acto y presencien la com 
pra que ejecutará ante el Escribano de esta fábrica, sien
do de cuenta de dicho contratista todos los gastos que se 
originen por este concepto.

4.a El aceite será de oliva , claro y  limpio.
5.a Será de cuenta del mismo contratista las entregas 

de las cantidades que se le pidan de dicho artículo, sin 
que tenga derecho á reclamar abonos de gastos y de in
demnización de ninguna especie , pues únicamente ha de 
recibir de la Hacienda los precios que se estipulen en e! 
remate por cadq arroba.

6.a El reconocimiento del aceite se hará por los seño 
res Administrador Jefe y Contador de esta fábrica , ó en 
su defecto por la persona que los mismos designasen , y 
las cantidades que se desechen por no reunir las cuali
dades que se marcan en la condición 4.a las retirará el 
rematante, reponiéndolas con otras, sin que se le admita 
reclamación alguna.

7.a La subasta tendrá lugar el dia 34 de Diciembre del 
corriente año, á las doce dé su mañana, déspues de p u 
blicados ios anuncios en la Gaceta del Gobierno y Boletín 
oficial de esta provincia , ep el despacho del Sr. Adminis
trador-Jefe, á su presencia, la del Contador y  Escriba
no del establecimiento , quedando adjudicado préviamente 
el remate en la persona que hiciera proposiciones más 
ventajosas , ínterin se reciba la aprobación superior.

8.a Las proposiciones para tomar parte en la licita
ción se presentarán con media hoia de anticipación al 
acto del remate en pliegos cerrados, arreglados al adjun
to modelo , suscritos por letra y no en guarismo, y auto
rizados con la firma del Imitador, tepiendo por nulos é  
inadmisibles aquellos que contengan posturas indetermis 
nadas, modificación de condiciones, protestas ó mejora- 
sobre el precio más beneficioso que se presénte ú otro 
de igual naturaleza.

9. Si abiertos los pliegos hubiere dos ó más proposi

ciones iguales, se procederá de nuevo á licitación oral 
por espacio de un cuarto de h ora , teniendo solo derecho 
á tomar parte en ella los firmantes de aquellas.

10. Si alguno al hacer proposición lo verifica por cuen
ta de otro interesado , si resultase rematante, l0 mani"- 
féstará ep el acto á los Jefes de la fábrica , diciendo el 
n ó m b r e le  la persona por quien solicitó.

11. Para ser licitador se ha de acompañar con el plie
go el documento que acredite haber ingresado , como d e ' 
pósito preventivo, en la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia, la cantidad de 4 00 r s . , los cuales se de* 
volverán en el acto á todos aquellos cuyas proposiciones 
no fuesen admitidas.

12. La persona á cuyo favor resulte el remate deposi
tará en la Tesorería de Hacienda pública de esta p ro v in 
cia la cantidad de 200 rs. por via de fianza y  garantía 
de este contrato , en el acto que se notifique la aproba
ción de la subasta , retirando el depósito de que habla 1¡  
condición anterior.

13. No se admitirá proposición que exceda del tipo de 
54 rs. á la baja.

44- JNo se acjfnitif.án, por ventajosas que sean , pro- 
g©|£ionts p r e s t a d a s  por p^spll*# p ic o r e s  no autori- 

^ a d | ! pof la tey para rep res^ ía r  p§r sí ó por medio de 
apoU radp e n v e to  p ú b lico , ni por a¿tell#s inhabilitadas 
por eaus# crim inal, ó  cpmprénditja^ j¿ i «üalquiera de los 
É3$>s 9B# Rfpdu^can inutfiicfed, con svvemo á lo estable- 

.do C o e r c í# ,
f 46. El contrato no tendrá efecto hasta que el Gobier

no de S. M. le dispense su aprobación , y Jos gastos que 
se originen en la formación del expediente de subasta 
otorgamiento de la escritura, sus copias y edictos en los 
periódicos de la plaza, serán de cuenta del rematante. Asi
mismo quedará sujeto el contratista , cuando no se con 
forme con las disposiciones administrativas que se acor
dasen para el mejor cumplimiento de este servicio, á lo 
que para éstos casos disponen ios artículos 5.a , 10 y  44 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

46. La Hacienda pública, por virtud de esta subasta 
se obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga e¡ 
importe de las entregas que efectúe en la forma estable-, 
cid a por las anteriores condiciones, y el rematante á su 
vez, por medio de la escritura pública  que después de ce
lebrada aquella otorgará, queda sujeto á la responsabili
dad material, y  á ella afecto el importe de su fianza 
siempre que no satisfaga los pedidos qué se le dirijan en 
el tiempo marcado anteriorm ente, cuando por no reunir 
los artículos las circunstancias que se exigen dé lugar á 
que falte el surtido competente ó en cualquiera otro caso 
que faltare a lo estipulado en las condiciones anteriores 
siempre que se le hubiere reclamado convenientem ente' 
cuya responsabilidad se exigirá por la via de apremio y 
procedimientos administrativos de que habla el art. i 1 de 
la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, y re
nuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particu
lares que puedan asistirle.

Cádiz 10 de Noviem bre de 1 858 .=  Juan Adolfo Yal- 
cárcel.=V .° B.°=Cereceda.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de ..................... , enterado del pliego de

condiciones para la subasta del aceite, se compromete á 
entregar cada una arroba al precio d e    r s . , con su
jeción en un todo al pliego de condiciones, y para acredi
tarlo presento el documento de haber hecho el depósito 
que previene la condición 11 del mismo.

(Fecha y firma del proponente.)

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
DE LA CORUÑA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública
subasta la vena de tabaco que produzcan los talleres d$
elaboración de cigarros y picado de esta fábrica en el
término de un año.

\ .a  ̂ La Hacienda pública contrata por el término de un 
año, á contar desde la fecha en que se comunique al re
matante la órden de aprobación de la Superioridad , toda 
la vena que produzcan los tabacos que se elaboren en la 
fábrica de esta ciudad.

2.a El contratista ha de recibir precisamente todos lps 
meses de la expresada fábrica el número de quintales de 
vena limpia y en buen estado que se le entregue,debien
do ser de su cuenta todos los gastos que se originen des
de su peso.

3.a El contratista extraerá la vena en el término de 
dos meses al̂  puerto extranjero que designe , excepto los 
del Mediterráneo , acreditando su introducción en aquel 
por medio de certificación del Cónsul de S. M ., que 
deberá presentar en el plazo que se le marque por el 
Administrador Jefe; pero si alguna vez no pudiese efec
tuar el embarque en dicho término por causas justas 
que acreditará, deberá depositar la vena en almacenes que 
ofrezcan seguridades, pagados de su cuenta y sobrellava
dos por la fábrica.

4.a Dicho contratista satisfará en cada mes en la Teso
rería de Hacienda pública de esta provincia el importe 
al precio de contrata del número de quintales de vena 
que reciba,debiendo ser en plata ú oro, con exclusión de 
toda clase de papel moneda.

5.a El mismo contratista no tendrá derecho á indem
nización alguna por la falta de entrega de vena, si el ¡Go
bierno de S. M. alterase ó modificase las órdenes de fa
bricación que en el dia rigen.

6.a La subasta tendrá efecto el dia 31 de Diciembre del 
corriente año, á las doce de su mañana, en el edificio de 
este establecimiento, ante e lS r. Administrador Jefe, Con
tador y Escribano después de publicado el anuncio en la 
Gaceta del Gobierno y  Boletín oficial de esta provincia.

7.a Las proposiciones para la subasta se harán bajo el 
tipo á la alza de 31 rs. 9 cén^s. quintal castellano, no ad
mitiéndose ninguna que no llegue á dicha cantidad.

8.a No se admitirán por ventajosas que sean propo
siciones que fuesen hechas por personas menores no 
autorizadas por la ley ó por aquellas inhabilitadas por 
causa criminal ó comprendidas en cualquiera de los casos 
que producen inhabilitación con arreglo al Código de Co
m ercio.

9.a Tampoco se admitirá com o licitador á la subasta el 
que no presente carta de pago de la Tesorería de Hacieri- 
da pública de esta provincia que acredite haber entrega
do 2.000 rs. en metálico con dicho objeto, cuyo documento 
será devuelto en el acto, excepto el que resulte rematante, 
que quedará en depósito com o garantía de las responsa
bilidades que pueda contraer ántes del otorgamiento de Já 
escritura, según lo determina el art, 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

10. La persona en quien recaiga la subasta afianzará 
su cumplimiento con la cantidad de 3.000 rs., que séráu 
depositados en la indicada Tesorería de Hacienda pública 
ae ésta provincia , de los cuales no podrá disponer hasta 
la terminación del contrato. El documento que expida d i 
cha Tesorería se conservará en la de esta fábrica en su 
arca de tres llaves.

11. En los casos en que haya de hacerse efectiva la 
responsabilidad del contratista por falta de cumplimien
to á lo pactado y  expresado en las condiciones dé éste 
p liego, se exigirá por la via de apremió y procedimien
to administrativo dé qñe habla el art. 11 de la ley de 
Contabilidad , con entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma y  la renuncia absoluta de todos los fueros y pri
vilegios particulares, y  las multas y  demas indemniza
ciones á que diese lugar dicho contratista serán efecti
vas gubernativamente en primer lugar contra la canti
dad que constituya la fianza y  demás bienes del mismo, 
el cual renuncia todos los fueros y  privilegios particu
lares , no pudiendo someterse esta contrata á juicio ar
bitral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan surgir so
bre su cumplimiento por la vía contencioso-administra
tiva , quedándo á salvo el derecho del mismo contratista 
pira dirigir sus reclamaciones y  demandas por la via coj> 
oioso-adininistrativa.

12. Las proposiciones *se harán por pliegos cerrados/ 
arreglados al modelo adjunto, expresándose con claridad 
y por letra el precio á que se obliga á pagar cada quin? 
tal de vena. Durante la hora de la subasta , se presenta
rán por los lieitadores dichos pliegos al Sr. Administra
dor Jefe, el cual los numerará por el órden que los reciba, 
y al cerrarse el acto los abrirá por el mismo órden, 
procediendo á la publicación de su contenido á presen
cia de los concurrentes, quedando adjudicado al que hu
biese presentado m ejor proposición, sin perjuicio dé lo 
que pueda resolver la Superioridad.

13. En el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
¡guales en él acto de la licitación , se celebrará úna oraj 
é viva voz entre los firmántes de aquellas.

14. Si alguno aú hacer proposición lo verifica por 
cuenta de Otro interesado, si resultase rematante, te m ?nK  
festará en el acto á los Jefes de la fábrica, diciepdn ql 
nombre de la persona por quien licita.

15. Luego que sea aprobado por él Gobierno de S. M- 
este remate, el contratista celebrárá escritura pybliéa, 
cuyos gastos y los del expediente serán de su ojíente? 
y en e f  caso de que el mjsmo no cumpliese las copdícite 
ríes que deben llenarse para el otorgamiento de la escri
tura, é impidiera que esta tenga efecto en él térjmPf 
que se le señale, se tendrá por rescindido el contrato, a 
perjuicio del mismo rematante , conform e lo determiñ# 
la ley de 27 de Febrero de 1852,

Córufía 28 de Setiembre de 4858 «=F. A. Zalbíftea-2̂ , 
P, G., Luis Pyig.

Modelo de proposición.

J). N- N., veeirw de., . . . ,  enterado del pliege di
iiciones para la subasta de la vena de tabaco que P*0'"



¿uzean lo¿, talleres de J ?  fóbripa de Ja C o ru ja , se obliga 
¿ pagar cada q u in ta l dé la qde se le en tregue en el té r
mino de un  año a.l precio d e . . . . .  reales yeljon , su je - 
iáriáose á todo lo jpréVenido ep  dieh¡o ' sip  f r i c 
ción a lgO ná, y p¡ar¿i A& editario p^eséhta j ^ ¿ c ^ | n : t Q  de 
depósito que  m arca la Condición 9 *

(Fecha y firm a del licitador.)

V E N T A  DE B I£ N £ #  DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DE BARCELONA.

P o r disposición del Excmo. Sr. G obernador civil y en 
v irtttd .de  las leyes de 4.° de Mayo de 1855 y  11 de Julio 
de 4856 é instrucciones para  su  cum plim iento  , del Real 
decreto de 2 de este m e s  y  de la Real o rden  de 3 del m is
mo, com unicada el 13 por la D irección del r a m o , han  si
do tasadas de nuev o  y se sacan ¿ pública  su b a s ta , en el 
dia y hora que se d irá , la s  fincas siguientes:

Rem ate para el dia 16 de D iciem bre próxim o, de doce 
¿ u n a  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez especial de Hacienda y 
Escribano D. Vicente F e rre r  de Silva.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

N úm ero 6 del in v en ta rio .— Un edificio y locales llam a
dos el Si l a r , situado  en la calle de  T a lle rs , de esta c iu 
dad, y señalados con el núm . 12 , p rocedentes del Exce<- 
lenjtísimo A yuntam iento  constitucional de la m ism a; la 
situación y  superficie de esta finca h an  aconsejado su 
división en  dos sue rtes  para la v e n ta , y  son á sab er : 

P rim era  suerte . Esta tiene su  fachada á la calle de Ta
llers y  á la calle subida á las T orres de C analetas, en  la 
inm ediación de la que fué pu erta  de Isabel I I ; la su p e r
ficie que  ocupa es poligonal irreg u la r de 13 lad o s , de los 
cuales dos son fachadas, com o se ha d icho ; este polígo
no , medido g eo m é tricam en te , tiene 21.842 palm os c u a 
drados (825*129 centiáreas), inclusos los gruesos de facha
das y m e d ia n e ría s : consta de la casa núm . 12 de la c ita 
da calle de T allers, un trozo de co rra l y lavaderos en pi
so bajo , separados de la casa; dos pisos sobre dichos la 
vaderos y u n a  pieza adjunta; los precitados lavaderos es
tán dotados con 25 plum as de agua : el estado de solidez 
de esta finca es regu lar. Linda esta suerte  á N orte con la 
segunda; á Sur con D. Ramón Gay, Doña Petronila Bosch, 
D. Pab lo  C o sta , Doña María ¡Boatell y c^lle de T alle rs ; á 
Este eon la calle subida á la m uralla  de C analetas y  las 
m ism as Bosch y B oate ll, y ¿ Geste con D. Agustín Ca
sáis; á favor de esta su e r te  hay las luces y ventilación de 
u n a  aod ro n a  de  20 palm os que h abrá  de q u ed ar en  la 
segunda su e rte  por la p a rte  de los lavad ero s: ha  sido c a 
pitalizada po r la ren ta  anual de 18.000 rs., en  324.000 rs., 
conform e á lo d ispuesto en el art. 7.° de la ley de 11 de 
Julio de 1856 y tasada en la cantidad de 541.972 rs. vn ., 
incluso el valor de las 25 p lum as de a g u a , p o r lo que el 
tipo de la subasta es el valor de tasación.

fia segunda suerte  tiene  su  fachada y en trada por la 
p a rte  de la subida de la m uralla  de Canaletas y v istas al 
te rren o  que ocuparon  las m ism as: la superíic ie  de esta 
suerte  es poligonal irreg u lar de 12 la d o s , de los cuales 
u®«5 es f a b a d a  com o se ha dicho á ia  calle subida á las 
T orres de C an a le ta s , y los otros cinco dan á dicha su b i
da en dirección cu rv ilínea  uno, y los restan tes  siguiendo 
varias direcciones. Este polígono, medido geom étricam en
te, tiene 42.125 palm os cuadrados (1.591 ‘364 centiáreas): 
consta de p a rte  de los c o rra le s , de tos actuales ten d ed e
ro s , de hornos de cocer pan y  sobre  los mismos dos p i
sos, y parte  de la casa dé un piso, señalada con el n ú 
m ero 15 de la subida de C analetas po r la parte  de la 
Rambla. Linda esta  su e rte  á N orte con la citada m uralla: 
¿  S u r  con la p rim era  s u e r te , in term edia  en parte  una an- 
d ro n a  que se ha de dejar en tre  ¿m has de 20 palmos de 
ancho y de 140 palm os de longitud , con  D. Agustín C a
sáis, herederos de Z o e ra , 1). Mariano Amiguet y  D. Vi
cente G ra s e l ; á Este con la subida á la m uralla de Cana
letas y ¿ Oeste con el referido D. Vicente G ra se t: ha sido 
capitalizada , por la renta  de 24 000 rs. v n . , en 432.000 
rea les , y tasada en 674.000 r s . , cantidad por la cual se 
saca á subasta.

N úin. 283 del inven tario .— El so lar núm . 9 de la  p la 
za Real de esta ciudad , p rocedente  tam bién del E xcelen
tísimo A yuntam iento  de la m isma : este solar es octogo
nal irreg u lar la p a rte  edificable, y exagonal irregu lar, con
tando la m isma y la parte de a n d ro n a : la superficie que 
ocupa la  parte  octogonal edificable es de 6.389 palm os 
cuadrados (24T 369 c e n t iá re a s ) y la p a rte  de androna  de 
que se puede d isp o n e r, como p ro p ied ad , pero no edifi
cab le , tie n e  840 palm os cuadrados (31 '733 cen tiáreas). 
Linda á Norte eon casas de D. José Plandolid y de Doña 
Catalina S a n s , m ediante esta una an d ro n a  y con parte  
de la casa d e  dicho Sr. P landolit y u n  p ilar rep artid o r 
de aguas situado en el extrem o d e la in d icad a  an d rona  : á 
Sur , p a rle  con dicha plaza Real y parte  con casa de Don 
Melchor Bí uguera ; á Este con la m ism a Plaza y con  la 
citada casa de D. José P la n d o lit , y á Oeste con casas de 
D. Domingo Cali y D. Francisco Q u iq u irj, m edian te  la 
androna. Adem as de fo propiedad del so lar ex iste  la d e s 
tinada al p ila r rep artid o r de a g u a s , y para  el servicio 
de es¿e se ha de establecer la sei v id u m b red e  paso de p e r
sonas á esta an d ro n a.

En el solar edificable y en la p a rte  del m ism o que se 
contiene desde la fachada de la plaza hasta  en co n tra r  el 
liqde ,d£ Oeste de D. Domingo C a li , no sera perm itida  la 
construcción de sotemos , por tener que p re s ta r  la se rv i
dum bre de paso á las cañerías , ouya parte  de so iar es de 
longitud 45 palm os de Sur á N orte , empezando en el l in 
dé con el Sr. B ruguera , y de latitud  60 palm os, que es 
el todo el fondo del solar desde la indicada fachada de la 
plaza hasta el m encionado linde con el Sr. Cali. El ad qu i
sidor ó rem atan te  de este so lar se su je tará  tam bién  á las 
condiciones y  bases establecidas por el Excmo. A yunta
miento de esta ciudad , con referencia á los d iseños a p ro 
bados por la Excm a. D iputación provincial y por el Go
bierno de S M. para la form ación de la Plaza Real ; y á 
este objeto e sta rán  de m anifiesto  en la Secretaría del 
mismo A yuntam ien to  á todos los que deseen hacer postu
ra  y hasta el dia del rem ate : lia sido capitalizado por la 
ren ta  de 1 0 0 0  rs. en 36.000 rs .,  y tasado en  la cantidad 
de 238.404 rs. v n .,  por la cual se saca á subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá  postura que no cu b ra  el tipo de la 
subasta.

3 .a El precio  en  que fu e ren  rem atadas estas fincas, 
que se adjudicarán  al m ejor postor, se pagará én 10 p la 
zos iguales, de A 10 p o r 100 cada uno.

El p rim ero  á los 15 drás siguientes al dé notificarse la 
ad jud icación , y los restan tes  con el in te rv a lo  de un  año 
cada1 u ñ é ,  pá r a q u e  en  nueve quede cubierto  todo su 
valor, segun sé p rev iene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3 /  Segun resulta  de los antecedentes y dem as datos 
qtte ex is ten  en la A dm inistración de Propiedades y d e 
rechos del Estado , las fincas de que se tra ta  no se hallan  
gravadas con carga alguna; pero si apareciese p o ste rio r
m e n te -s e  in d em nizará  al com prador én íH,S térm inos p r e 
venidos por instrucción.

4 /  Lds derechos déí expediente  basta la tom a dé po
sesión se rán  de cuen ta  del rem atan te .

> . A la vez que en  las Casas C onsistoriales de ésta 
ciudad' y an te  el Juez dé p rim era  instancia del d istrito  de 
San r e d ro  de la m ism a y Escribano de tu rn o , tend rá  lu  - 
gár otro rem ate , él m ism o diá y hora , en la s ’de la villa 
y  corte  dé Madrid.

' ”• , . : . NOTA.
Del p re sen te  se han rem itido  los co rrespond ien tes e jem 

plares ai Sr. A lcalde-C orregidor de esta ciudad.
Lo que  se anuncia  al mismo para  conocim iento de 

lcrs que qu iéran  in te resarse  en  la adquisición de las fincas 
qpfy>e hgn eppresado*

Barcelona 28 de O ctubre  de 1858. =*» El Com isionado 
p r in c ip a l , Manoel Cruz Rodríguez.

Copia de lds condiciones g u e , prévia la aprobación del 
lExcnio, Ayuntamiento constitucional de esta ciudad, 
han regido en la venta de los solares de la Plaza Real,

por lojgfkto deben regir en el solar núm. 9 ,  las 
que d  él a tañ an :

_ 1.a Será o b lig a ro n  ^ ^ l q t i | t ó í r :* 3 m |la r s e  al dise 
no que se le pondrá  de m anifiesto , tan to  en las facha
das exteriores del edificio , como en  las in terio res del p ó r
fido, en  los solares qu$ lo tengan*

2.a Los m achones dé los arcos que form an el pórtico 
deberán  ser de piedra blanca y fina , de las can teras de 
Monjqiphj, y sq labrado de p rim era  calidad ,, así como lo 
serán los fren tes que m iran  al in te rio r del pórtico hasta 
si a rranque  de la bóveda , la q u e  deberá  ser de ladrillo 
^VQqaflQ, enlucido y  trabajado con toda perfección y so
lid e z , habiendo de h ab er Jas correspond ien tes fa ja se n  
los a rcos, y guardando  el método y form a que se in d i— 
W é ,

8.* C orrerá á cargo del adquisidor él em baldosar el 
pórtico que co rresponda al solar que establezca , d eb ien 
do ser de piedra de la vu lgarm ente  conocida p o r pav i
to n to .

4.a Las fachadas que m iran  á la plaza deb erán  a r r e 
glarse á la forma que se ha d ispuesto para su decoración, 
T la gatería calle  de  Fernando  Vil y nu ev a  calle con di-

la R am b la , insiguiendo él m étodo que se halla 
d® m an ifies to , colocando piedra labrada en  íás condicio- 
P J S i/ l jb a  expresadas hasta <?LJliyeU el p r im e r  pise* fin 
05«oemos dé e ste , bases áticas, jam b as  y  dinteles de los

galeones y ven tanas, así como tam b ién  en todas las fa- 
Jp s , guias de cornisa y  en las m énsulas ó cartelos de los 
í r c o s ; las que correspondan  al p rim er piso y cornisa 
podrán  ser de la obra  cocida, así como los capiteles ^ in 
siguiendo los modelos que el Excmo. A yuntam ien to  m an
de con stru ir.

5.a La decoración de las tiendas y entresuelos por la 
p a rte  ex te rio r será la que el Excmo. Cuerpo m unicipal 
Id o p te , así como su c o lo r ; lo m ism o hará con los balco-

Ses y dem as ab ertu ras  que m iran  á  la plaza y calles in -  
¡cadas.

; 6 . a En todas las ab ertu ras  que m iran  á  la plaza y c a 
lles nuevas que conducen á la Ram bla deberán  colocarse 
p e rsian as: su form a , colocación y  color lo resolverá el 
Excmo. A yuntam iento .
. 7.a Los antepechos de i.. '.-.Icones de todos los pi
sos y rejas de las tiendas, deb^i «n ser de h ierro  fundido 
segun el diseño que hará  el C ueiyo m unicipal.

8.a Queda tam bién  obligado el adquisidor á la coloca
ción de las cañerías para  el gas , correspondiendo  una 
en el cen tro  de cada arco del pórtico , debiendo tenerlo  
ilum inado hasta  las doce de la noche ; no obstante el E x 
celentísim o A yuntam iento  co n stru irá  los faroles.

9.a Todas las fachadas de los nuevps edificios q u e  se 
constru y an  deb erán  ser revocadas y enlucidas en estuco, 
im itando los m árm oles que se pon d rán  de manifiesto; 
jv no se estu ca rán  hasta cuando el Excmo. A yuntam iento  
lo disponga.

10. No podrán  d estinarse  las tiendas que en  la indi
cada plaza y calles se co n stru y an  á oficios que causen 
jnucho  ru id o , ni afeen el aspecto público, com pren
d iéndose en tre  ellos toda clase de tabern as y figones. El 
¡Excmo. A yuntam ien to  sé reserva  la facultad de p ro h ib ir  
3a en trada  de carrua jes en las plazas y calles luego 
ide concluidas las obras.

11. El p lan te rren o  ó superficial que ocupa el p ó r
tico quedará  á favor del p ú b lico , sin que por n ingún  
concepto puedan  los p rop ietario s ó inquilinos de las 
¡tiendas colocar en él objetos de n in g u n a  clase que im pi
d a n  el lib re  tránsito .

12. El adquisidor deberá p rin c ip ia r las obras den tro  
fiel térm ino  de un  m e s , después de firm ada la e sc ri
tu ra ,  y  concluirlas d en tro  de un  año.

13. Deberá tam bién su je tarse  pa ra  la decoración de 
todas las ob ras ex terio res á los diseños que se le p o n 
d rá n  de m anifiesto , y  á las m olduras de las jam bas, im
p o r ta s ,  cornisas y capiteles que p resen te  el A rqu itec to - 
d irec to r de la plaza y  nuevas c a lle s , corriendo  á cuen ta  
del adquisidor el satisfacer los honorarios co rresp o n 
dientes,

ARTICULOS ADICIONALES.

1.° La parte  del terren o  com prendido en el solar n ú 
m ero  9, señalado con la letra A, se lo reserva el E xcelen
tísim o A yuntam iento para  el rep artid o r de las aguas p o 
tables.

Asimismo se reserva la propiedad del terreno  com 
p ren d id o  en la an d ro n a  sujeta á serv idum bre  pa ra  los ed i
ficios de la Ram bla, señalada en el plano con las letras B 
y C ; no obstante^ podrá el adquisidor en el expresado 
solar p racticar las ab ertu ras  que estim e convenientes, 
,cori vistas á dicha androna  , desde el n ivel del p rim er p i
so a rriba .

2.° Quedará propiedad del servicio el paso del arco 
señalado en  el plano con los núm eros 1 y 2 , al objeto de 
facilitar la lib re  comunicación á dicha androna ; así como 
tam bién la superficie su b te rrán ea  com prendida en el pór
tico que media en tre  los dos arcos que la fo rm an , y que 
para m ayor claridad é inteligencia se ha señalado en el 
plano con los núm eros 3 , 4 , 5 y 6 , pudiendo el E xce
lentísim o A yuntam iento  destinarlos á los usos que crea 
convenientes. La construcción dé lo s referidos arcos y p a r
te del pórtico co rre rá  á cargo del adquisidor.

Barcelona 26 de O ctubre de 1858.=*Hay un sello en 
que se lee. «Ayuntam iento C onstilucional.— Barcelona.»

A yuntam iento  constitucional.— Barcelona. — Tengo el 
gusto de rem itir á V. S. ad junto  el pliego de condiciones 
y artículos adicionales á los cuales dehe su je tarse  el com 
prador del solar núm , 9 de la plaza Real, segun está ap ro 
bado por el G obierno de S. M. y po r la Excma. D iputa
ción p ro v incia l, debiendo hacer p resen te  á V. S. que los 
diseños y planos á que se refieren  ios citados pliego de 
condiciones y artículos ad icionales, se ha lla rán  de m an i
fiesto en estas Casas Consistoriales el dia de la subasta  y 
a n te r io re s , con el objeto d e q u e  puedan exam inarlos los 
que deseen to m ar pa rte  en la licitación.—Es p or dem as 
m anifestar á V. S. el ín te res que tiene  este Municipio en 
que se verifique p ro n to  la venta del indicado solar, s e 
guro como estoy de que tam bién  desea V. S. la conclu 
sión dé la Plaza Real, y  p ro cu ra rá  asim ism o que cuan to  
áníes se lleve aquella á efecto.— Dios guarde á V. S. 
m uchos años.— Barcelona 29 de O ctubre de 1858.— EÍ 
A lcalde-C orreg idor, José Sania María.— Sr. Comisionado 
p rincipal de Ventas de Bienes nacionales de la p rov incia.— 
Es copia.— M. Rodríguez.»

L o q u e  se anuncia  al público  p a ra  conocim iento de 
las personas que q u ieran  in te resarse  en la subasta.

Madrid 15 de Noviembre de 1858 — El Comisionado 
principal de Ventas de B ienes nacionales de la provincia 
de Madrid , Luis Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSK&VXC.4ÜNKS M ETEO RO LÓ G IC A S DEL OTA 16 Í)B  NO VIEM BRE 
DE 1858.

B aróm etro  Tem pera- T em pera-
reducidoá 0o tu ra  en tu ra  en g ta- Dirección ESTADO 

HORAS. y m ilím e- grados dos c e n tí-  del v ien to , n p i  p i p í a  
tros. R eaum ur grados.

6 m .. 693 64 7°,8 9o,7 Sur. . . . .  Cubierto.
9 m .. 694.76 8o,7 10°,9 S u r..Idem.

12.......  695.32 11°,2 14°,0 S. O . . . .  Idem.
3 t . . .  696.49 11°, o 13°,8 S. S .O . . Idem.
6 t . .. 698.39 8o,6 10°,7 S. S. O . .  Nubes.
9 n . . .  699.85 8o, 1 10°,1 S. S. O . . Llovizna.

T em pera tu ra  m á 
xima del d i a . . .  I T ,2 1 í ‘,0

T em pera tu ra  m á
xima al s o l .   13°,0 16°,3

T em pera tu ra  mí
nim a del d i a . 7 o,8 9°,7

Evaporación en las 2 4 h s . .  6,5 m ilím etros.

Lluvia en  las 24 h o r a s . . . .  1,5 id.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEG lÜ FtCO .

Observaciones meteorológicas del 15 de Noviembre. •

I B a ró m etro
e a  m iiím e  .T em p er a tu - D irección  

H ora. n o s ,  a 0o y ra bu  grados del E stado d el c ie lo ,
al ñ ir e !  deJ cen tígrad os. v ie n to ,  

m ar.

8 de la ni. 747,8 18,9 S, S. O. Cubierto.

N o t a .  Con m otivo de n o  haberse  recibido el pa rte  
del O bservatorio  de San Fernando  del dia 16, ni el del 
e x tra n je ro , dejan de publicarse.

Rafael Exea

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID
De los partes rem itidos en  e§te d ia  por la In te rv e n 

ción de A rbitrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra 
nos y nota de p recios de  artícu los de consum o , re su lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO PO R LAS PU E R TA S EN  EL  DIA DE IIOY.

2.234 fanegas de trigo.
4.984 a rro b as  de ha rin a  de id.
3.560 fibras de pan cocido.
4.589 a rro b as  de carbón .

104 v a ca s , que com ponen 40.312 lib ras de peso. 
520 c a rn e ro s , qu e  hacen  11.821 lib ras de peso.

87 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  
EL  DIA DE H O Y .

C arne de vaca , de 50 á 53 Ts. a rro b a  , y dé 18 á 20 c u a r
tos lib ra .

Idem  de c a rn e ro , de 18 á 20 cu arto s  libra.
Idem de te rn e ra ,  de 64 á 80 rs. 3rroba , y  de 32 á 40 

cuartos lib ra .
Idem de cerdo , de 74 á 77 rs. arroba .
Tocino añejo , de 80 á 86 rs a rro b a  , v de 32 á 34 c u a r

tos libra.
Idem  fresco , de 26 á 28 cu arto s  libra.
Idem  en  c a n a l, de 74 á 76 rs  a rro b a  
Lom o, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ó n , de 110 á 120 rs. a r ro b a , v  de 42 á 51 cuartos 

lib ra . ‘
A ceite, á 60 rs. a rro b a  , y de 18 á 20 cuartos libra.
V ino , de 34 á 42 rs. arroba  , y  de lo  á 14 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos l ib r a s , de 14 á 16 cuartos.

G arbanzos, de 32 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 
lib ra .

J u d ía s , de 22 á 30 rs  a rroba  , y de 8 á 12 cuartos libra. 
A r ro z , de 30 á 34 rs. a rro b a  , y de 10 á 14 cuartos libra. 
L entejas, de 14 á 16 rs. a r ro b a , y de 6 á 7 cuartos libra 
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. a rro b a .
Jab ó n , de 54 á 58 rs. a r ro b a , y  de 19 á 21 cuartos libra. 
P a ta ta s , de 4 á 5 rs. a r ro b a , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C eb ad a , de 23 á 28 % rs. fanega.
A lgarroba á 38.

Trigo vendido.

65 fa n e g a s . , ,  á 60%  rs, 26 f a n e g a s . . .  á 55 rs.
28  54 % $ 8   62

279....................... 58 $ 0 ....................... 61
5 3....................... 59 2 0 ............. .. 55
90.......................  65 % 2 6 ....................... 60
4 6 . . . .  . ............ 54 ‘ 2 7 .....................  65
8 4 . . . .  . ............ 57 6 0 ......................  57*/*
5  4.......................  £0 40 B a y o n a . ..  56
60..............55 % 8 0 ............. .. 56

160.......................  60 35 Id e m   54
30.......................  57 7 4 ......................  57
64.......................  64 31 ......................  58
6 0 . . . .  . ............ 68 % 5 0 ......................  63
26   59 100  64
3 5.................. \ .  57 % 110.....................  60

100....................... 54 4 6 . . . ................... 5 4
80.......................  60 9 0 ......................  57
30.......................  58 f i  3 0 ............... .. 58
5 5........... ...........  58 3 8 . . . .............  5 5 %

188 Bayona. . . .  58 5 6 ....................... 63
40 Idem. . . . .  5 6 %  8 0 ......................  54
46 Idem   55 32 ....................... 52
30....................... 67 5 6 ......................  63
3 6.......................  60 3 6 ......................  <63
36 Perales de 5 0 .....................  58

T a ju ñ a .. .  54 35 ......................  54

Total  3.039 fanegas.

Q uedan po r vender sobre 5.504.

Precio m áx im o .................  6 8 %
Idem  m ínim o................ <. 52
Idem m edio  *.........  58,84

Lo que se avisa al público para su  inteligencia. 
Madrid 16 de N oviem bre de 1858.— EI A lcalde-C orre

gidor , Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADR ID.

Cotización del 16 de Noviembre de I 858 á leu tres de la 
tarde.

FONDOS PÚ B LIC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 42-65 y 
60 c . ; á plazo, 42-75 c. á fin cor. ó á vol.

Inscripciones de id ., á plazo, 43-05 á fin próx. ó á vol. 
Títulos del 3 por 100 d ife rid o , pub licado , 30-95 e. 

y 31 ; á plazo, 31 -20 á fin del próx. ó á vol.
Material del Tesoro no preferen te  con Ín te res, no  p u 

blicado , 60 p.
Deuda a m or tiza ble de prim era c lase , id ., 19 p.
Idem de segunda id ., publicado, 13-50.
Idem del p e rso n a l, id . , 11 -35.
Acciones de carre te ras . — Em isión de 1 .* de Abril 

le  1850 de á 4 000 r s . , 6 por 100 a n u a l ,  no publicado, 
89-20 d.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 92 p.
Idem de 1 .* de Junio  de 1851 de á 2 000 rs., i d . , 99 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de  á 2 .000 rs. idem , 

87-70.
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 89* 90 p. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

ídem , 86-15.
Acciones del C anal de Isabel II de á 1.000 r s . . 8 

por 1$0 a n u a l, pub licado , 106.
Idem  del ferro -carril de Barcelona á Z aragoza, no p u 

blicado , 85 d.
Idem del Banco de E spaña, id .,  179 d.
Idem de la Sociedad m eta lú t^ ica  de San Juan d é  Al- 

caráz , id . , 54 d.
Idem  de la A u 'o ra  de E spaña, i d . , 74.

CAM BIOS.

L óndres á 90 dias fecha , 60 60 F a r is  á 8 dias vis
ta , 5 -27 d

Plazas del reino.

Daño Renef ' Daño. Benef.

A lb a c e te ..  1/4 . .  Lugo .............. 7/8 p.
Alicante. . . . 1 /8  M álaga. . . .  par.
A lm e r ía . ..  1/8 . .  M urcia . 3/8 p.
A vila  . .  . .  O ren se . 7/8 p.
Badajoz. . 1/2 d. . .  Ó viedu  3/8 d.
Barcelona.. . 1/4 d. . . P a te n c ia .. . .  4 /2  d.
B ilbao  . .  1/4 p. P a m p lo n a ... . .  1/2  p.
B urgos............. 1 /4  Pontevedra .. 7/8 p.
Cáceres . 1 3/4 . .  S a lam an ca .. 1/2 d. .5
Uádiz. . . . 1/2 d. . .  San Sebas-
Castellon . . . . .  t i a n .......................  1 /2
Ciudad Real. . .  . .  S a n ta n d e r .,  p a r  p. . .
Córdoba . .  1/4 . . Santiago . .  . 3/4
Cornil:). . . 1 1/8 - • Segovia. . .  . par p.
C uenca . . . . . Sevilla . 3 /8  d.
G e ro n a ............ . .  S o r ia   3 /8
G r a n a d a . . .  1 /2  p . .  T a r ra g o n a ..  4/4 *
G uadalajara. par. . .  T erue l............
H u e l v a . ................  T oledo  3/4 d.
H uesca.............  . .  V a len c ia   3/8 d.
Ja é n   3/8 p. . .  Valiado!id . .  3 /8
León  1/4 d. . .  V ito ria   . „ 1/2 d.
L érid a ..............  . .  1 Z am ora. . . .  par.
Logroño 3/8 . .  Z a ra g o z a .. .  1/4

BOLSA DE PA RIS.

Noviembre 16 de 1858.

Fondos fran  | 3 po r 100.......................   74,70.
ceses ( 4 % por 100............................  97,60.

Consolidados.................................................    98 á 1/8.

PRO VIDENCIAS JUDICIALES.

Por el presente, de órden del Sr. Juez de primera instancia de 
este partido, se emplaza á L). Ciríaco, Doña Francisca y Doña 
Dionisia García y Casas, cuya vecindad y actual paradero se igno 
ran, para que dentro del término dé 20 dias improrogabtes com
parezcan én su Juzgado, por la Escribanía del infrascrito, á  con
testar la demanda que les ha promovido en el mismo D. Juan Se
da y Borrell, vecino de esta ciudad, sobre pago de cantidades 
de dinero, á cuyo efecto se les entregará también la copia de 
ella.

Mataré 86 de Octubre de 4 «58 —Ramón F ont. Escribano
4437

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza 
por el presente tercer anuncio y término de 10 dias, á los que 
se crean con derecho á cualquiera de las afecciones que aparecen 
impuestas sobre la casa calle Ancha de San Bernardo, esquina á 
la de las Beatas, números 1 antiguo, 1 y 37 nuevos, de la manza
na 498, que á continuación se expresan:

1 .a Ciento veintiún mil reales, principal de un censo redimi
ble en favor del convento de religiosas bernardas de Carrizo.

2.a Cuarenta y tres mil reales , principal de otro censo redi
mible , impuesto por Id representación del monasterio de Santa 
Ana , del Orden de San bernardo, en favor de las memorias y  
capellanías que en la iglesia parroquial de San Miguel dé esta vi
lla fundó Manuel Magano de Cantos, segun escritura de 14 de 
Abril de 1767 ante D. Agustín de Beleña y  Acosta, Escribano de 
este numero. Este censo quedó subrogado en favor de las memo
rias fundadas por Alonso Cárdenas, por virtud de la eScritüra 
que Doña Francisca del Fresno, patróna dé las de Maganto, Otor
gó en 25 de Mayo de 1763 ante D. Juan Villa y  Olier, Escribano 
de este número.

3> Una memoria de IÓ0 misas rezadas y cinco cantadas que 
se habian de celebrar en el altar de San Eugenio de dicho mo
nasterio.

4.a Cincuenta ducados anuales para una memoria para casar 
pacientas dé la fundadora (no se dice quien fuere).

5.a Veinticinco ducados anuales á la congregación de Nuestra 
Señora del Destierro.

6.a Veinticinco ducados anuales que habian de satisfacerse 
anualmente á la sacristía de dicho monasterio.

7.a Treinta y nueve mil seiscientos reales, importe de los ca
pitales de tres censos que el citado monasterio reconoció en favor 
de la venerable congregación de Nuestra Señora del Destierro, 
que se veneraba en dicha iglesia, por escritura de 15 de Febrero 
de 4780, ante Luis Fernandez Zapatero,

8.a Cien mil reales, principal de un censo impuesto por el mo
nasterio de Santa Ana de éstá^corte; tíilA>rden de San Bernar
do, en favor de la Procura general de carmelitas descalzos y des
calzas de España é Indias, segun escritura de 28 de Enero de 
1830 ante D. José María de Garamendi, Escribano habilitado pa
ra el despacho de la del número de D. Cristóbal de Vicuña.

9.a Doscientos tres mil*treinta y ocho reales, principal de un 
censo en favor de las memorias de Doña Jerónima de Zárate.

4 0. Y sesenta y cinco mil reales, capital de otro á favor del 
mayorazgo de D. Félix de los Rios y Casito.

Las personas ó corporaciones á quienes pertenezca la propie
dad de alguna de dichas cargas acudirán dentro de dicho tér
mino á usar de su derecho en el expediente que se instruye á 
instancia del dueño de dicha finca sobre que se la declare libre 
de aquellas afecciones; bajo apercibimiento.

Madrid 9 de Noviembre de 4 856. =  Por mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 4458

A voluntad de sus dueños y en virtud de providencia del se
ñor D. Juan Menendez, Juez de primera instancia del distrito  ̂
de Lavapies, de esta capital, y por la Escribanía de número de 
D. Santiago Urdíales se saca á pública subasta una casa situada 
extramuros de esta corte, pasado el puente de Segovia, en el si-  < 
tio llamado Barriada de Colmenares, con 7.423 piés cuadrados 
y  cinco décimos de otro de superficie horizontal, tasada por ar
quitectos de esta villa, en 28 de Setiembre último, en la cantidad * 
de 97.546 rs. vn. á rebajar cargas, por cuya cantidad se subasta. ? 
debiendo de advertir que no se admitirá postura mas baja de ' 
dicha suma por haber entre los interesados menores de edad, ) 
y para dicho acto se ha señalado el dia 46 de Diciembre próxi- ¡ 
mojy hora de la una de su tarde, en el Juzgado al principio cita- ' 
d o , estando en el entre tanto de manifiesto los títulos de la m en- * 
cionada finca en la Escribanía del infrascrito, que la tiene en la 
calle Mayor. núm. 414 triplicado, cuarto bajo, para los que de
seen interesarse en la adquisición de dicha casa.

Madrid 13 de Noviembre de 4858 —Santiago Urdíales. '
4439

D. Francisco Gómez Delgado, Abogado de los Tribunales su - , 
premos, Auditor de Guerra interino .de la Capitanía general de 
este distrito de Extremadura.

Por el preesnte y  en virtud de auto de este Juzgado de Guer
ra se emplaza por segundo llamamiento á D. Antonio de Solar, 
Coronel de ejército, vecino de Maguillas , para que dentro de 
seis dias improrogables comparezca ante el mismo por la Escri
banía principal de Guerra, á cargo del infrascrito, á contestar 
la demanda que le ha promovido el Procurador D. José Crespo, 
á nombre de D. Ramón Taboada de Villalonga, vecino de Al
cántara , sobre pago de 1 1.367 rs. vn., á cuyo efecto he manda
do expedir este edicto.

Badajoz 8 de Noviembre de 4 858 — Francisco Gómez Delga
d o — P o r  mandado de S. S., Domingo Benitez. 4442

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
de Santiago, dictada á consecuencia de pretensiones del Procu
rador D. Ramón Tojo y Roel, á nombre de la comisión represen
tante de los acreedores de D. Ramón Teodoro Rey , de esta ve
cindad, convenidos en la primera junta * celebrada en 4 8 de Fe
brero del año último, se cita á los mismos y á los más que se ha
llen en igual caso , para que por sí ó por medio de apoderados 
concurran á otra junta general, el miércoles 4 .* de Diciembre 
próximo y hora de diez de su mañana, la que se efectuará en 
el local adherente á esta sala de audiencia, sita en el monasterio 
de San Martin , con el objeto propuesto por aquel de acordar en 
el estado del asunto y de la masa común lo más conveniente al 
ínteres general, incluso el mejor medio de percibir cada cual lo 
que le corresponda ; bajo apercibimiento de que obstará cuanto 
resulte acordado por los que concurran á los que dejen de ha
cerlo.

Santiago 4 de Noviembre de 1858 .=  Luis Arias Ulloa.= Por 
mandado del Sr. Juez, Vicente Quiroga. 4 4 4 0

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Alalias Diez 
de Prado, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Norte de la misma, refren
dada por el Escribano de número D. Juan Perea, en el expe
diento sobre llevar á efecto el juicio de conciliación convenido 
entre D. Pedro Faura, como apoderado de Doña Rafaela Liqui- 
niano, celebrado ante el Alcalde constitucional de Fuencarral en 
12 de Agosto de 4 856, con Doña Alaría Antonia Sánchez, viuda 
de Julián de Cruz, y los hijos y herederos de este, se sacan á 
pública subasta las fincas siguientes :

Un majuelo tempranar de 200 cepas, en término de Fuencar
ral , en donde llaman la Cruz del Cura: linda á Mediodía con he
rede; os de D. Cristóbal Gómez Magaña , y  Norte con herederos 
de María Cabello.

Otro majuelo de viduño aragonés, en el propio término, en el 
sitio del Monte V iejo, de caber 600 y pico cepas, con algunas 
pardillas, lindando con herederos de Mendez por Oriente y Nor
te, y Mediodía Santiago Gallego.

Una fierra de dos fanegas en el sitio que denominan los Vi- 
llarejos, lindando con el camino del Concejo y moscatelar de he
rederos de Angel Asen jo.

Otra tierra de cinco fanegas en el sitio titulado de la Fuente 
Morena, plantada parte de melonar, lindando con Domingo Vá
rela á Oriente y Poniente, y Norte con Santiago Rodriguez.

Otra tierra en el arenero del camino del Pardo de fanega y 
media, lindando con dicho camino y viña de Tomas García.

En su consecuencia, quien quisiera hacer postura á las men
cionadas fincas acuda á la audiencia del Juzgado, sita en el paseo 
de Luchana, el dia 6 de Diciembre próximo y hora de las doce 
de su mañana, que se señala para verificar el remate, pudiendo 
antes enterarse de los autos que estarán de manifiesto en la Es
cribanía á las horas regulares. 4 4 4 5

P A R T E  N O  O F I C I A L
INTERIOR

M ADRI D —A nteayer, dia de  San Eugenio, á pesar de  
la lluvia , celebró  el pueblo de M adrid su acostum brada 
excursión  al Pardo. Los óm nibus no p a ra ro n  de h acer via
je s , y en el Real sitio hubo , como siem pre , b a ile s , risas 
y comilonas. No sabem os que  o c u rrie ran  los escándalos y 
riñasjque  la aglom eración de gente p roduce cási tddos 
los años.

— — Él dom ingo uno de los celadores de carru a jes  p r e 
sentó al Sr. T en ien te-A lca lde  G arcía T eresa , la cantidad 
de 2.500 rs. que un  viajero se hab ia  dejado olvidados e n  
el carrua je . Al inspecc ionar los carruajes deten idos en la 
estación del fe rro -c a rr i l ,  no tó  qu e  uno  de los cocheros 
sacaba del in te rio r del carruá je  .un-bu lto  en  un  pañuelo; 
se llegó á él y Je p regun tó  qué era  aquei bu lto  que  se h a 
bían dejado olvidado: el cochero  contestó que unos peda-1* 
zos de ja b ó n : el inspector quiso asegurarse  p o r sí m ism o 
y encontró  que e ran  2.500 rs. en napoleones.

— Se va á p u b lica r un a  colección de m apas de España, 
bajo la dirección de D. Miguel Avellano. C on tendrán  todo 
lo más notable  q u e  en cierra  n n e stra  patria  en  todos los 
ra m o s , haciendo para cada uno de estos u n a  carta  e sp e 
cial , al todo 17 , á sa b e r :  el m apa físico, el político a n ti 
gu o , el político m oderno , el económ ico , el m ilita r , el 
ju d ic ia l, el u n iv ers ita rio  , el eclesiástico , el m arítim o , el 
ag ríco la , el fab ril é in d u str ia l, el m in e ro  , el com ercial, 
el m onum ental, el h istó rico , el con tem poráneo  y el ge-- 
neral.

— -E l M anzanares ha tenido en  estos dias de lluvia  ha  
crecida tan  ex tra o rd in a ria  , que se ha llevado gran  n ú 
m ero de bancas , leña y otros efectos.

- r^ -O c u r r ió  el dom ingo un  suceso bastan te  singu lar en  el 
tea tro  del P rincipe . El Sr. Valero ejecutaba el dTamá La 
C arcajada , con una perfección v e rd aderam en te  a te r ra 
dora. E n el m om ento de d a r  el actor aquella h o rr ib le  
carcajada del acto segundo, se oyó en  el anfiteatro  o tra, 
que parecía el eco de la que resonaba én  la escena. A l
gu n as personas creyeron  que lá daba algüh im p ortuno  
q u e  se d ivertía  en  rem ed ar al artista , y  em pezaban á sig
nificar su d isg u sto ; pero  no ta rd a ro n  e n  convencerse  de 
que la carcajada del anfiteatro  no era  ficticia como la de 
la escena; uno  d o lo s  espectadores acababa de  v é rse  aco
m etido  del te rrib le  m al que  con tan ta  m aéstriá  carac te 
rizab a  el Sr. Valero.

Aquel desgraciado fué sacado del tea tro  después de 
habérsele  auxiliado por largo ra to  con poco éfcito.

——-Ha m ejorado no tab lem ente  la ejecución de la zarzue
la titulada Azon Visconti, que  la p rim era  noche se resin tió  
de la indisposición de la señorita  M urillo , y del tem or 
n a tu ra l en los actores cuando estren an  u n a  obra de g ran  
im portancia. La señora M ora, que es la verdadera prota-* 
goniste de la zarzuela , ha estudiado con g ran  volun tad  
él difícil carácte r que in te rp re ta  , y no solo en  el canto , 
sino que tam bién en la declam ación tiene m uy buenos 
m om entos. La señorita  Murillo can ta  toda su  p a r te ,  que 
no es pequeña á la verdad v con ese sentim iento  , con ese 
fru to , con esa p re c is ió n , si asi puede decirse, que le han 
proporcionado tan  distinguido lugar en nuestra escena 
lírica.

También dice muy bien ia parte declamada k y la

dirá m ucho m ejor cuando  esté com pletam ente restab lec í- 
da de sn  indisposición. O brcgon canta y  declam a m u y  
})ien; en  el cu arte to  del p r im e r  acto y en  la escena de
clam ada del segundo se hace ap laudir. C altañazor saca 
todo el partido  posible de su  p a p e l , que no está com ple
tam en te  en  sus condiciones. Salces can ta  m uy  bien; pero 
no suele e sta r en  voz todos los dias; Calvet y C ubero tie 
n en  papeles de poca ó n in g u n a  im portancia m usical, 
pero  ám bos dicen perfectam ente  los versos.

En re sú m en  : los actores del tea tro  de la Zarzuela es
tu d ia n  m u ch o , en say an  m ucho , tienen g ra n  d eseo , se 
in te resan  en  el éx ito  de las ob ras que se les confian , y 
hacen  cada dia m ayores progresos.

BARCELONA 13 de Noviembre.—En el Palacio de la 
C apitanía general se están  haciendo los p rep ara tiv o s de 
u n  baile  <te e tique ta  dispuesto  p o r el Excm o. Sr. Cnpitan 
g en era l D. Domingo D ulce, p a ra  la noche del 19 del c o r
r ie n te , en  celebridad de los d ias de S. M. la Reina. Hay 
íundados m otivos pa ra  su p o n er que será  una  función lu  
cid ísim a , d igna de la d istingu ida pe rso n a  que  se p ro p o -  
h e  h acer los ho n o res de  la m ism a , y del elevado objeto 
ique se trata  de so lem nizar. De dos dias á esta p a rte  se 
«están ya repartien d o  las esquelas de convite.

Lluvioso é  inseguro  el t ie m p o , fué causa de que no 
asistiera  m ayor concu rren cia  á  la función qu e  se dió a n o 
ch e  en el tea tro  del Circo á beneficio de las tres jóvenes 
stjue h a n  sobreviv ido al h o rro ró so  c rim en  perpetrado  
¡tiempo a tra s  á co rta  d istancia  del pueblo de Folgarolas, 
(partido de Vich. Las tre s  jóvenes que estaban  sen tadas 
¡junto á la bandeja , excitaron el ín te re s ,  la com pasión y 
*la caridad de los co n cu rren tes  al teatro ; á pesar de t-pdo, 
?es digna de com pleto  elogio la em presa  del citado ool i- 
«seo po r h a b e r  entregado espontáneam ente , y con  s a c r i-  
tficio de sus in te reses , una b u en a  can tidad  que no h u b ie 
r a n  conseguido si hubiesen  tenido que abonarse  todos los 
g astos o rd inarios. Actos de  esta na tu ra leza  no han  m en es
te r encom ios, po rque  se b astan  á sí propios. Deseam os 
¡que la em presa  d e  algún otro de nuestros coliseos, á la 
q u e , segun  tenem os en tendido , tra ta  de pedírsele u n  b e 
nefic io , sea generosa con esas infelices v íctim as á quienes 
salvó m ilagrosam ente la P rovidencia  de  una m uerte  se 
c u ra .  (Diario.)

CÁDIZ.—Jerez de la Frontera  12 de Noviembre.— Ayer, 
á las siete y  m edia de la m añana, se sintió  en  esta ciudad 
un  tem blo r de  tie rra, cuya d u ració n  seria  d e  cinco á seis 
segundos. Todas las personas que se ha llaban  acostadas 
ó q u ie ta s , sin tie ro n  las dos oscilaciones q u e , con in te r 
valo de uno ó dos segundos, conm ovieron nuestro  suelo. 
En varios pun to s, como aconteció en la iglesia de San tia 
g o , segun  hem os oido , se  desp reud ieron  partícu las de 
cal de las b ó v ed as , y  au n  se asegura que de la pila del 
agua bendita, m uy llena , se de rram ó  el líquido.

G rande  fué  el susto de m uchas p e rso n as , y  te rrib les  
los pronósticos y  com entarios que no á pocas im ag in a 
ciones tem erosas se les ha  o cu rrido ; tan to  m ás, cuanto 
que no  falta quien  asegure que en  la m adrugada del d ia  
a n te rio r se sintió tam bién  o tro  estrem ecim iento  ; y  por 
o tra  parle , el furioso vendabal que corre  hace dos dias, 
da pábulo  á los q u e  a u g u ran  cási un  cataclism o en la n a 
turaleza. No siendo esta herm osa región de la Andalucía 
ocasionada á terrem otos, no debe tem erse nada fuera del 
órden regu lar en  los e le m en to s , y por tan to  deben cal - 
m arse los esp íritu s  tím idos, y c o n fia ren  que la Divina P ro 
videncia no q u e rrá  env ia rn o s n inguna trem enda  m uestra 
de su noder v su ira. (Guadalete.)

CÓRDOBA 13 de Noviembre.—Según  parece el A y u n 
tam iento  de Iznajar ha encargado á un p latero  de esta ca 
pita l la construcción de u n  báculo , con el que piensa ob
seq u iar á su  ilu s tre  paisano el Sr. Obispo de Jaén. {Cró 
nica.)

JA E N  13 de Noviembre.— El dom ingo ú l tim o , segun 
se había an u n c iad o , tuvo lugar la consagración del I lu s- 
trísim o Sr. D. A ndrés Rosales. Excusado es decir que la 
augusta c e re m o n ia , celebrada en nuestra  grandiosa Basí
lica , tuvo como em bebido el án im o de l inm enso concur
so que  acudió solícito á presenciarla . Por m ás que el tiem 
po pasa , actos tan  augustos como el p resen te  excitan  en 
las alm as un  ín te res  de que  todos podem os d a r testim o
nio. Pocas veces tiene lu g ar este acto e n  las capitales, 
pues de o rd inario  las consagraciones de los O bispos se 
verifican en  Madrid ; pero  cuando  tiene lu g ar en ellas, el 
suceso aparece  con toda la m ajestad y  trascendencia que 
posee en  el ó rden  religioso.

En estos m om entos se halla p reocupada la atención 
pública cotí la llegada del nuevo Pastor de esta diócesis, 
el lim o. Sr. D. A ndrés Rosales y M uñoz, consagrado el 
dia 7 deJ c o rrien te  en G ranada , segun saben nuestros 
lectores. **

La h isto ria  de las naciones va ligada á la 'd e  los Reyes; 
como la de las diócesis al Pontificado de sus Obispos ; \  
sin  la c ircunstanc ia  d e  v e n ir  tra tan d o  n u estro  periódico 
frecuen tem en te  la historia de los sagrados Pastores que 
han  d irig ido  esta p rovincia*desde que fué reconquistada 
del poder sa rracen o  po r San Fernando  , trazaríam os u r 
cuadro  en él que  sum ariam en te  se v ieran  bosquejadas 
sus principales v i r tu d e s , sus heroicos hechos de arm as, 
como denodados cam peones del c ris tian ism o , y las im pe
recederas obras con que e te rn iza ro n  su m em oria.

La regeneración  de las bellas a rte s  se debe al c r is tia 
n ism o ; el c ris tian ism o civilizaba por m edio del c u ito , \  
el culto eleva los ánim os al a rte  y á la poesía ; las artes 
dejaron  de halagar las pasiones para ennoblecer el espí 
ritu , y  este se elevó á la d iv in idad  , p rim ero  en las cata 
cum bas y ú ltim am en te  en  las Basílicas.

Así es q u e  el celo de nuestros Prelados ilu stres se des* 
plegó desde el año  4 368 pa ra  c o n s tru ir  en  la cap ital d^ 
esta diócesis u n  tem plo digno de la Magestad a quien  iba 
á ofrecerse, en  el cual el a rte  habia  de em plear toda sr 
in sp ira c ió n , sus galas y  su poesía.

D. Nicolás de Viedma m andó dem oler la m ezquita  et 
que los á rabes rezab an  sus o raciones, ya convertida  ei 
templo católico p o r San Fernando  desde la conquista  én 
1246. El m ism o Obispo m andó em pezar la nueva o b n  
que por d iferen tes causas m andó  d e s tru ir  D. Luis O sorír 
en  4492 , sin  lograr edificar nada. D. Alonso Suarez de 1; 
Fuen te  el Sauce siguiendo la o b ra , echó los cim ientos di 
la capilla m ayor en 1500 , term inando  esta p a rte  de la 
iglesia en 1519 Pensaban entónces co n stru ir la catedral 
bajo el gusto gótico que  dom inaba e n  aquella  época; perc 
tam bién trató  de d estru irse  la obra del Sr. Suarez en tiem 
po del C ardenal Obispo D. G abriel Merino en 1525. Los 
vestigios de estos trab a jo s sem otan  en  la fábrica, e x a m i
nan d o  el m u ro  que da al callejón d e  los Velez.

Por ú ltim o , á trav és de encontradas op in iones y de 
vacilaciones p ro p ias de aquellos tiem pos, se trazó  en  
1532 por Pedro  de V aldelvira esa m ajestuosa Basílica que 
adm iram os d en tro  de J a é n , cuya descripción no es de 
este lu g ar.

Bajo el p lan  de V aldelvira siguió esta obra famosa, cos
teándose en  p a rte  por la cofradía de 20.000 ho m b res y 
20.000 m ujeres que  ayu d aro n  con u n  real de plata , g a 
nando íás  indu lgencias qu e  alcanzó con tal objeto d é la  
Sede Apostólica el C ardenal M erino. Todos los Obispos 
que fuerou su^ediéndose b asta  D. Pedro Rubio Benedicto 
que tomó posesión  de la silla en  4794, con tribuyeron  inás 
ó ménoS , según las c ircusfancias (jue les rócteábaii; á la 
prosééucm n dé ésta fáb rica  , cuvñ obra siguió el Cabildo 
con g ra n  celo hasta su  co n elu sio n .

Ante sem ejan te  m onum ento  se eleva el pensam iento  
al C riador y se adm ira  la constancia del h o m b re , su g é - 
n io , sü in sp irac ión  em pleada én lá  óbra que debia e le 
v a r el cu lto  al g rado  dé esp lendor que ten ia  en  los p r i
m eros pueblos del c ris tian ism o ; y si los tem plos son la 
idea de la D iv in idad ,.g rande  y magnífico es el qqe  la in i
ciativa de los O b isp o s, el celo del C ab ildo , el a r t e , y la 
piedad de nuestros antepasados nos legaron p a rís 'av iv a r 
n u e stra  fe y re n d ir  tr ib u to  de adoración al Hacedor Su
prem o. N uestra %lesia C atedral es un  libro im perecede
ro , en  cuyas páginas está  escrita paso á paso la h isto ria  
de la civilización que ex tendía  el c ristian ism o inm ed iata 
m en te  después de la conquista; p o rq u e  una obra  que d u 
ró  siglóé, q u e  su frió  in terrupciones y  m odificaciones r e 
petidas , no  pudo te rm in arse  sino e n tre  costum bres p a c í
ficas é ilu stradas.

Así es q u e  tenem os po r el m ejor paneg írico  de nues
tros Óbispos reco rdar la h isto ria  de la p rincipal o t r a  que 
se hizo bájh su  in iciativa y  con gran  pa rle  de sus c au d a 
le s ;  el Ciéto conceda aLIlm o. Sr. Rosales y Muñoz diláte-* 
dos años de  v ida, pera  qu e  pueda ocuparse  del bien  e sp b  
ritu a l y  tem poral de la Iglesia puesta á su  cqidado por 
n u es tra  augusta  fteina Doña Isabel I I , de acuerdo con la  
Sartta Sedé Apostólica. (Anunciador.) *

EXTERIOR.
Dicen de China, con fecha 28 de Setiembre, que 

las cañoneras francesas destruyeron éii media hora 
cinco fuer tés dé Turaba. LáS tró^aá franco-españo
las conservan sus posiciones, y efectúan reconoci
mientos én el interior del país.

A fines de Setiembre debían de atacar los alia
dos á la capital de Cochinchina*

El Embajador ruso ha celebrado un tratadpj&uy 
ventajoso con el Gobierno del Japón.

Todavía no habian llegado á Shang-haí los co
misionados chinos; mas Se esperaba q u e  v o lv e r ía n  
á entablarse las naiaciacionés en todo el m ei de 
Octubre*



Por correspondencias particulares de Ilong- 
K ong, que alcanzan al 26 de Setiembre,  dice la 
P a tr ia , recibimos pormenores referentes á la toma 
de Turana, y asimismo la noticia de que la expe
dición tranco-española debia marchar sobre Hué, 
capital de Gocliinchina. Dicha ciudad no cuenta con 
elementos para oponer formal resistencia á las fuer
zas aliadas : en sli consecuencia , puede asegurarse 
que quedará completamente asegurada la posesión 
del país con la toma de ílu é; cuyo punto dista 60 
kilómetros del puerto de Tuiana.

El único cuerpo de tropas de que dispone el 
Emperador de Cochinchina marchó á la frontera de 
Camboje, de cuyos habitantes se temia una inva
sión , pues que el Rey de este país se lia declarado 
en contra del Emperador de Annam. Nació la pug
na entre ámbos Soberanos por haberse negado el 
Virrey de Camboje á ejecutar los sangrientos edic
tos publicados en Ilué contra los cristianos.

Cartas de Alejandría del 4 de Setiembre anun
cian que ha muerto Arakel-Bey , Gobernador de 
Soudan.

El ferro-carril del Cairo á Suez se abrirá á la 
circulación durante el próximo mes de Diciembre.

El dia 11 circulaba como muy digno de fe , en 
Copenhague, el rumor de que seria nombrado Mi
nistro para Holstein el Chambelán Levetzan, y que 
volvería á ejercer el empleo de General en el ejérci
to dinamarqués el Duque Carlos de Glucksbourgo.

De una correspondencia de San Petersburgo, del 
4 , tomamos las siguientes líneas:

«Hasta ahora las armas rusas se ostentaban ex
clusivamente en dos edificios públicos: el Emperador 
ha decretado que en adelante las armas polacas figu
ren enlazadas con las del Imperio, indicio que ma
nifiesta claramente que en breve se plantearán im
portantes reformas en favor de Polonia.»

El Shah de Persia , dice una correspondencia, 
de Teherán , deposita toda su confianza en su pri
mer Ministro Ferouk-Khan, y se encuentra muy 
complacido con la marcha que su Gobierno ha em
prendido para introducir notables reformas en la 
Administración del Estado, principalmente en lo 
relativo á la Hacienda y á la organización del ejér
cito.

•• Los Oficiales públicos europeos que se pusieron 
al servicio del Shah, con objeto de dirigir las dife
rentes armas, cumplen con su deber; el Generaj 
Kristh, antiguo Capitán austríaco, se ocupa en el 
arreglo de la artillería; el Coronel napolitano Bár
bara, en el de caballería y de la guardia, y los Ofi
ciales franceses y belgas llegados con Ferouk-Khan 
desempeñan varios destinos militares muy á satis
facción del Jefe Supremo de Persia.

En la sesión celebrada el dia 10 por la Cámara 
de los Representantes belgas fué reelegido Presi
dente de la Asamblea Verhaegen por mayoría de 56 
votos contra 20 que obtuvo Theux. Resultaron ele
gidos Vicepresidentes Orts y Dolen , el primero por 
54 votos y 56 el segundo; también fueron elegidos 
Secretarios Vermoire, Crom ben, Venderstichelen y 
Moor, hallándose compuesta la mesa de los mismos

. * i n d i v i d u o s  f ine e n  la ú l t i m a  leoriclainnn

A tJZM  A N llk .—Hannover 9 de Noviembre.—Varios pe
riódicos hacen mención de una nota inglesa que se recibirá 
en Hannover y que tendrá por objeto disuadir al Conde 
de Platow para que no se muestre tan celoso como hasta 
ahora en lo concerniente á los asuntos alemanes. Esta 
notajes imaginaria. El Gobierno hannoveriano no ha re
cibido más que el despacho circular remitido también á 
Viena y B erlín , y en el cual se manifiesta que únicamen
te se considerará como valedera la Constitución general 
que sea votada librem ente por los Estados de Holstein, 
invitación en extremo satisfactoria para el Gobierno de 
Hannover. (Nueva Gaceta de Hannover.')

AUSTRIA.•— Viena 9 de Noviembre. — El Internuncio 
de A ustria, Barón de Prokesch Oslen, saldrá mañana pa
ra  Constanlinopla. Se dice que el sucesor del Conde Va
lentín E sterhazy , muerto en París.,- en el cargo de Em
bajador austríaco en San Petersburgo será el Principe 
Richard de Metternich , Representante de Austria en 
Dresde, en donde le reemplazará M. Blome. (Gaceta aus
tríaca.)

Idem i d —  Noticias recibidas directamente de Conslan- 
tinopla confirman la clausura de las conferencias relati
vas á Montenegro. Francia y Rusia han conseguido que 
se aceptase como línea fronteriza la existente en 1856, si 
bien la Puerta no le aceptaba al principio. Tan pronto 
como se ratifique el convenio, la comisión volverá á Mon
tenegro para realizar la rectificación de la frontera. Los 
buques extranjeros saldrán en seguida de la rada de 
Gravosa. (Gaceta de Colonia.)

PRIN CIPAD O S D A NUBIANO S . — Jassy i.° de No-
uwmVe.-—A ssif-B ey, que llegó el 28 de O ctubre, instaló 
ayer la nueva Kaimakanía de que también forma parte 
Basilio Stourdze. No ha sido m uy bien acogido aquí el 
convenio de organización de las provincias danubianas. 
(Gaceta austríaca.}

PR U SIA — Berlín 9 de Noviembre. —  S. A. R. el P rín 
cipe Regente ha recibido hoy á presencia del Barón de 
Schleinitz, Ministro de Negocios extranjeros, al Embaja
dor de Austria , Barón de K oller, quien le ha entregado 
una carta autógrafa de S. M. el Emperador Francisco José. 
Sabido es que dicha carta contiene la felicitación escrita 
con motivo de las modificaciones que se han verificado 
en Prusia. (Diario de Francfort.)

Idem  10.— La derogación de la Constitución general 
para los Ducados decretada por una ley es sin duda a l
guna un paso dado para resolver definitivamente la cues
tión dinamarquesa. Q uedan , sin embargo , varios pun
tos especiales por resolver, los cuales no se esclarecen 
en los últimos decretos publicados por el Rey de Dina
marca. ¿ Cuál será la situación provisional de los Duca
dos en tanto que no se arregle definitivam ente? ¿D isfru
tarán en este intervalo dél derecho de resolver particu
larm ente las cuestiones que les atañen ? Las proposicio
nes que Dinamarca dirija á los Estados de Holstein, ¿cor
responderán realm ente á las promesas dinamarquesas 
de 1851 y 1852? Por últim o, ¿renunciará  Dinamarca á 
su pretensión formulada en la manifestación de 26 de 
M arzo, exigiendo la sanción del Consejo del Imperio res
pecto á los acuerdos de los Estados provinciales concer
nientes á sus relaciones con el resto de la Monarquía? He 
ahí las más im portantes objeciones qtfe no inspiran com 
pleta satisfacción. No se podrá saber á qué atenerse ínte
rin  no se conozca el contenido de las comunicaciones d i
rigidas por Dinamarca a la Dieta acerca*"de los "últimos 
decretos. ( Gaceta de í H  >

Idem, id .— La Princesa de Prusia llegará aquí el 18 
de Noviem bre, y asistirá el 21 á la solemne festividad 
que ha de celebrarse por el décimoctavo aniversario del 
nacim iento de la Princesa Federica Guillerma.

El Presidente del Consejo, Príncipe de Hohenzollern, 
habita eh Palacio. El Subsecretario de Estado y Negocios 
ex tran je ro s, M. B u low , ha sido nombrado Representante 
cerca de la corte de B ruselas, y reemplazado en él ante- 
íio r caigo por M. de Griiñer. ( Correspondencia H ávas.)

SERVIA fianet £ de Noviembre.—Varios periódicos 
hacen mención de un cuerpo de ejército austríaco que se 
dirigirá á la  frontera se rv ia , y que 25.000 hombres se 
acercarán á Bosnia. Estas noticias carecen de fundamen
to* te *™y°r tranquilidad en nuestras comarcas, 
( Gaceta universal alemana. J

V A R I E D A D E S -

DESCRIPCION DEL ARSENAL DEL FERROL.

Esle magnifico arsenal se halla sentado en la villa del 
husmo nombre y ría que la baña. La naturaleza la for- 
mo expresamente para elevar en ella un establecimiento 
de tal impor tanc ia , pero no cuando se verificó (en el año 
1726J, sino en el de 1830, cuando ya se aplicaba el va
por á los buques. La mar penetra en el interior de la 
costa por una estrechura abierta en montañas escarpa
das, y forma en el interior una bahía de legua y media 
de largo por otra de ancho. Rodeada de montañas y férti
les valles, organiza el todo el país más encantador y be
bo que pudo crear la Providencia. Esas mismas monta
ñas son sus defensas natu ra les , y la clase de sus a^uas 
y de su clima forma un conjunto admirable, que^sus 
moradores supieron utilizar y conservar. Situada la ria 
en el Norte de la Península, y con tales propiedades, 
desde luego llamó la atención de los hombres de gobier
no de Felipe V, de Fernando VI y Cárlos III, y desde di
cho año de 1726, con períodos de decadencia hasta el 
d ia , no han cesado los trabajos para el término de un 
vasto establecimiento.

Puerto de refugio invulnerable para las deshechas es
cuadras de helipe II , allí se salvaron de las de la Reina 
^Isabel de Inglaterra, y semejante hecho corroboró su es
pecial bondad , pues el Almirante Essez no se atrevió á 
forzar la embocadura contando con 40 buques de guerra y 
70 de,trasportes. EJ Ferrol no marca en sus anales n in 
gún revés, y sí señalados triunfos, como el obtenido en 
1800 contra las fuerzas británicas del Contra-Almirante 
W arren . Así por la naturaleza como por las colosales 
obras artificiales llevadas á cabo en un siglo, el arsenal 
del Ferrol es uno de los prim eros del mundo, y puede 
ser el mejor de todos

El Ferrol, en medio de todas sus indisputables ventajas, 
tenia el capital defecto de no poderse en tra r ni salir en 
él sino con vientos dados; y por ello, en varias ocasiones 
se vieron detenidas escuadras en la ria y dársenas por 
20 y 40 dios, como sucedió con la de Mazarredo. Esle de
fecto desapareció en el momento en que el vapor se apli
có á la navegación ; y fundados en tal acontecimiento, 
hemos sentado más arriba que semejante arsenal se de
bió elevar en el siglo del vapor. Ya las escuadras navegan 
con toda independencia, y las armadas podrán dejar y 
tomar el arsenal siempre y cuando convenga.

La entrada de la ria está fuertem ente defendida por 
►castillos imponentes, que cuando les llegue la hora de la 
reform a, deberán recibir mejoras adecuadas á las nuevas 
fortificaciones de las costas; así como para evitar la apro
ximación del enemigo á la plaza por tie rra , seria muy 
conveniente se construyesen fuertes en las alturas domi 
nantes , pues en el dia lo que hay que evitar son los in 
cendios que desde largas distancias se producen con los 
cohetes y bombas.

La boca de la ria, en casos suprem os, se puede obs
truir, y varias armadas encontrarían siem pre un refugio 
seguro en la ria del Ferrol. Supuesto que la entrada fuera 
forzada, el enemigo tendría que luchar con los castillos 
de la Palma y San Felipe y con la formidable batería de 
la dársena, de 124 piezas de grueso calibre, aparte del 
combate naval que seguiría en aquellas reducidas aguas. 
Ferrol ademas ocupa una posición ventajosísima en ei 
Océano. Desde Galicia partirían las expediciones al Norte 
y Mediodía, encontrándose desde luego fuera de cabos y 
estrechos. Nosotros tenemos que velar por la frontera de 
Francia y por el Portugal. Nuestras costas del Norte mi
ran á la Francia, más allá á la Inglaterra y á la Irlanda. 
Del Ferrol han de salir las escuadras que, ostentando con 
orgullo el pabellón nacional, dirijan su rumbo á Lusita- 
n ia , á la Irlanda, á la Francia ó á las Américas.

Demos gracias y admiremos la perseverancia y el ge
nio de Fernando VI y Cárlos III, Monarcas á quienes la 
España le deberá algún dia el ser grande otra vez.

La historia del arsenal del Ferrol es noble y de r e 
sultados portentosos. Miéntrasse llevaban á cabo aquellas 
atrevidas concepciones hidráulicas v mecánicas de los cé
lebres ingenieros y marinos D. Cosme Alvarez, D. José 
Baleato, D. Rafael C lavijo, D. Andrés Antelo y tantos 
otros, ai mismo tiempo se construían y botaban toda cla
se de buques, y la actividad y el entusiasm o patrio rebo
saban por todas partes. En él se han construido 47 navios 
y 40 fragatas, con otros buques m enores, hasta el n ú -  
ro de 197. Cuando se arrojaba al profundo mar el g ran i
to que debia formar las escolleras sobre las cuales se os
tentan los muros de las imponentes d ársen as, mas allá 
se construían á la vez doce navios , construcción llama
da el apostolado. Aquellos navios se nombraron el Orien
te , Rolo, Neptuno, Aquilón, Gallar d e , Magnánimo, Bri
llante, Guerrero , Soberano, Glorioso, Vencedor y Héctor.

Estos 12 navios fueron botados al agua en tres años: 
dos de ellos se construyeron en un año , ejemplo del po 
der de la nación en aquella época , del carácter nacional 
y de los recursos del país. Afortunada fué España en no 
perder al gran Monarca Cárlos III hasta que cási dejó te r
minadas las principales y más difíciles v costosas obras 
del arsenal. Si la decadencia no hubiera empezado y con
tinuado en los siguientes re inados, Ferrol hoy dia seria 
el prim er arsenal del mundo. Se puede asegurar que 
desde el año 1808 hasta el año 1844, los elementos se ocu
paron únicunente del Ferrol, á no ser que la mano del 
hombre, sin experiencia, los favoreciese para la destruc
ción general. Pero tales obras, cimentadas y concluidas 
con el talento y con el o ro , son im perecederas, y resis
tieron al abandono y al tiempo. Esas obras y otras, como 
las de Cartagena , Cádiz y Mahon , patentizan y eternizan 
la paternal y  nacional solicitud de aquellos Reyes, y ga
rantizan (ínterin no sean armas terribles en poder de los 
extraños) que si la nación se levanta de su postración, 
bien pronto, con tales cim ientos, levantaría el edificio 
arruinado de su grandeza y poderío. Llega el momento 
de hacer comparaciones; y para realzar más el portento 
que España posee, nos ceñiremos á tomar por tipo ese 
nuevo establecimiento levantado por los Napoleones, que 
parece amenazar á sus rivales de la Gran Bretaña.

Cherburgo está en moda, y como cosa m oderna, nue
va , atrae las miradas de todo el mundo. Basta decir que 
es francés, y por consiguiente/que será conocido en el 
último rincón de la tierra. Colosales, inmensos también 
eran los arsenales de Sebastopol, y vivían en la oscuri
dad, hasta que sus mismos enemigos les dieron ser y re
nombre. La Rusia, nación parecida hoy dia á la España 
de Cárlos V , de Felipe II, de Cárlos I I I , en silencio, sin 
estrépito , como por encanto, levanta monumentos guer
reros superiores á toda descripción , en Cronstad en A r
cángel, en Sweaborg &c . : en todas sus costas y ’ fronte
ras aparecen puntos militares perfectos y numerosos.

La Francia , que llegó á comprender en dónde estaba 
su verdadero poder . se afana , con buenos resultados por 
crear una formidable marina y los elementos que la fo
mentan y la* sostienen

Napoleón III, siguiendo y copiando á su t io , obra 
cuerdam ente, y limpiando y afilando sus armas acrecién
dolas y fortaleciéndolas con la actual m oderación, sé pre
para en su dia dar el golpe mortal á quién se le opon°a 
en sus miras. Poderosa la F ran c ia , siempre por tierra 
por la peculiar constitución de sus hijos, todos sus desve
los se fijan en la m arina; y si las otras naciones navales 
no le cortan el vuelo , pronto lo será también en todos 
los mares.

La naturaleza fué parca en dar á la Francia esas ria- 
radas, esos puertos, de que tan generosa fué para con la 
E spána; y los franceses, em prendedores, suplen con él 
artificio á la naturaleza.

Napoleón I decidió hacer en la abierta rada de Cher
burgo un puerto m ilitar, y él puerto existe, superando 
á lo que se prometió su autor. Pero , ¿ Cherburgo es un 
establecimiento que deba ser considerado como sobrena
tu ra l, como perfecto? Esta pregunta la contestarán los in 
gleses. Por nuestra p a rte , muy débiles para hacer la 
censura ó elogios de C herburgo, nos limitaremos á d e
cir que otras naciones poseen obras de más mérito y de 
más extensión , y tal vez de superior fuerza moral y ma
terial.

El F e rro l, á excepción de las m aderas y del cáñamo 
cuenta con todo dentro de su d is tr ito , pues allí está la 
fábrica de forros de c o b re ; y recibiendo las maderas de 
las provincias y de las colonias , y los efectos de cáñamo 
de Cartagena, resulta que para nada necesita del extran
jero para su rápido crecimiento.

Bueno será dejar consignado en elogio de la m arina, 
que sus jóvenes constructores navales superan á los ex
traños , y progresivam ente se van adquiriendo maqui
nistas de vapor nacionales, con los cuales pronto no ne
cesitaremos de este auxilio de fuera.

El estado actual del arsenal es b rillan te, no cejándo
se en dotarlo de lo que aun le pudiera faltar en diques v 
tinglados. ^ J

Pasemos á adm irar sus colosales obras, por las d i
mensiones de ellas.

El arsenal del Ferrol consta de una gran dársena, ais
lada por un foso continuo de 4.980 piés de largo, 38 de 
ancho y 20 de profundidad, construida sobre el profun
do m ar y de forma rectangular. Sus medidas son: de lar
go, 1.500 m etros, y de ancho 900 metros; el ancho del 
muro en la parte superior es de 60 metros, y sü base 
está á la profundidad de 14 metros en baja m ar; la en
trada es de 350 m etros; el malecón de N. á S ., con 90 
metros de ancho en el S. y 130 metros en el N ,; la d á r
sena grande, que tiene de área 540.100 m etros, y la pe 
quena 27.550 de superficie. La admiración es completa 
cuando se fija la atención en que todas estas obras son 
de srilena perfecta , ejecutadas á muchos metros bajo del 
agua sirviéndoles de cimiento una inmensa escollera. So
bre tajes malecones se elevari soberbios edificios, y en el

del O. una balería de 124 piezas, en el de! el presidio, 
y en los otros dos el resto de los edificios m ucados en el 
plano. Más allá de tan admirables é inmensas obras es
tán las 12 gradas de construcción, en situación priv ile
giada.

Lo maravilloso y ostentoso de todas las obras exterio
res é interiores de este arsenal se describe perfectam en
te en la siguiente inscripción que aparece esculpida en 
una gran lámina de plomo colocada en el atrio que hav 
sobre el prim er cuerpo de la torre de entrada por la p ar
te exterior.

Maxiinun suprema* artis videvi volentí 
pra?cipum hic orbis lili sistitur opus; 
ni quo firmiter pelusti antes maiza cuneta 
naves, prociuctus classes, atque omnia videt.
¡ O felix Hispania! admodumque felix: 
te fauste gobernart regit tibique. 
sapienter imperat Garolus III,
Rex inc litu s , piisimus augustus. 
quein totus non capit orbis.

Dentro del arsenal se notan los edificios del magnífi
co palacio ó sala de armas , de 432 piés de frente ; los a l
macenes de desarme y obradores, las naves para la cons
trucción de embarcaciones m enores, el cuartel de m ari
nería y Guardias arsenales, los talleres ó factorías de va
por moderno , los almacenes generales , la casa y oficinas 
del Jefe del A rsenal, las h e rre ría s , la estufa , los obrado
res de carpintería de 1.350 piés de largo, cuerpos de guar
dia, máquina del varadero, la notable casa de bombas, 
cuyas máquinas de vopor fueron planteadas en 1796, dos 
años antes que la Inglaterra las aplicase en Portsmouth, 
los d iques, el varadero de hierro , la machina &c.

Al olio lado, fuera de las dársenas, en el punto lla 
mado Esteyro, están infinitos establecimientos, que com
pletan la inmensa magnitud del arsenal. Allí se ven las 
oficinas de la Administración , el cuartel de Guardias ma
rinas y Observatorio astronómico, el cuartel de San José, 
el magnífico llamado de Batallones, en que caben 4.000 
hombres ; la sala de gálibos, su'largo de 432 piés; el A r
senal de Carranza , los grandes tinglados , la calderería 
el soberbio taller de fraguas, los almacenes de desarme 
y obradores, el dique de maderas y las doce gradas de 
construcción. Repetimos que en el momento que el Fer
rol cuente con los tinglados de construcción y con los dos 
ó cuatro diques capaces para las modernas con ce pe ion e.«- 
navales, nada, nada tendrá que envidiar al mejor de! 
mundo.

Ahora bien: hagamos algunas comparaciones con el de 
Cherburgo. La Colosal obra de este puede decirse que es 
la del dique ; pero esta obra solo ha sido de perseveran
cia, de tiempo, de dinero: formar una grande escollera á 
piedra perdida , y luego sobre ella, fuera del nivel del 
m a r , construir el muro y los fuertes.

En línea recta tiene 3.550 m etros, y en línea recta los 
malecones, escolleras y muros del de Ferrol suman 6.20C 
metros. Si Cherburgo tiene ademas las dársenas, el Fer
rol tiene su inmenso foso, sus dependencias de Esteyro 
sus diques de madera con sus suntuosos edificios.

El mérito de las obras, según nuestros dalos, no me
rece la comparación. Las principales de Cherburgo, como 
la dársena de N apoleón, han sido hechas en seco y luege 
penetraron las aguas. Las del Ferrol están cimentadas á 
15 metros bajo el profundo mar.

La belleza y solidez de la sillería no puede ser más 
perfecta, y los muros regulares arrancan sobre las esco
lleras á 14 y 16 piés del nivel del agua en las bajas ma
reas. Este mérito real lo sabrán apreciar los Ingenieros 
hidráulicos.

Las dársenas francesas son mucho m enores, pues 
piden 420 metros de longitud por 200 de latitud,’ y los 
del Ferrol suben á 1.500 metros por 900.

Las sumas invertidas en las maravillosas obras nc 
constan á punto fijo; pero es sabido que las riquezas de 
las Américas se consumieron en su mayor parte er 
aquellas y otras semejantes en toda España.

Para ía Francia, Cherburgo es de una capital necesi
dad , y siempre será en su elogio la perseverancia de lle
var á cabo tal puerto militar.

Para la Inglaterra siempre será una amenaza cons
tante, y las armadas francesas en el Océano y Mediterrá
neo, contarán con todos los recursos para guarecerse, para 
abastecerse, para arm arse y para salir im ponentes á 
cruzar los mares.

Nosotros, pobres y débiles, debemos pensar en el porve
n ir, y poseyendo aún los restos de nuestro pasado pode
río , tratar de utilizarlos para que en su dia nos sirvan 
también para amenazar á los que intenten ofendernos ó 
violentarnos. Que el arsenal del F e rro l, completo , rico 
y cubierto de terribles navios, sea también una amenaza 
para el Portugal, para las Américas, para el Africa , para 
la Francia , para la Inglaterra en su Irlanda católica.

Confiemos en la Providencia, que, siempre justa, nos 
mirará con predilección, y elevándonos bien pronto á 
nación de primer orden, podremos repetir la máxima de 
«querer es poder.»=Javier de Santiago y Hoppe. ( Diaric 
Español.)

AGRICULTURA.

SOBRE LOS TRASPLANTOS.

Asi se llama el conjunto de operaciones, por cuyo me
dio se cambia de sitio á un vegetal cualquiera, con el fin 
de que viva en punto diverso del que antes ocupaba.

Para tratar este útilísimo extremo del modo y forma 
que su importancia reclama, es preciso en trar en ciertas 
consideraciones preliminares relativas unas á la marcha 
que sigue la nutrición de las plantas en las distintas épocas 
del año, y referentes otras á la suspensión real ó a p a 
rente de la vida vegetativa.

Vejetacion de invierno.—Verificada la defoliación (F 
en los árboles de hojas anuales , ó incrustadas las de las 
plantas siempre verdes de sustancias térreas y carbono
sas ; careciendo ademas del excitante general (el calórico! 
cuya influencia negativa produce los efectos consiguien
tes ; sucede que la acción de dichos apéndices disminuye 
en gran manera , y van poco á poco cayendo en un le- 
targo, que sin ser del todo completo, es notabilísimo para 
que deje de merecernos especial atención. El tiempo en 
que las plantas permanecen en esta especie de sueño se 
llama vegetación de invierno ; mas no por ello se crea 
que durante dicho período sea nulo en los vegetales el 
ascenso y descenso de la sáv ia , como pretenden cierto? 
fisiólogos botánicos; continúa dicho fenómeno, aunque 
de una manera lenta y circunscrita, cual no puede dejar 
de ser , faltando por una parte muchos órganos en donde 
aquel flúido sufre metamorfosis notables, y no coinci
diendo, por o tra , la influencia positiva de los agentes 
naturales.

Las pruebas de que las plantas absorben algo duran
te el invierno las deduce De Candolle, refiriéndose á 
Perotli (Fisiolog. vegetal , tom. I , pág. 220!, de los hechos 
siguientes:

1.° Los ingertos de árboles siempre verdes sobre un 
patrón de hojas caedizas continúan viviendo, si no se in
terrum pe la comunicación de aquellos con este; en caso 
contrario , mueren.

2.° El muérdago, planta parásita , que vive sobre los 
pinos, manzanos y otros árboles, florece en invierno.

3.° Las ram as separadas de un árbol en invierno pier
den de su peso, y acaban por m orir, aunque se cubra 
el corte con cera , pez &e.

4.® Si se poda un árbol en otoño, engruesan mucho 
más las yemas restantes y se desarrollan luego ántes que 
al estado ordinario.

5.° Las yemas adquieren durante el invierno algún 
crecimiento.

6.° Los árboles trasplantados inmediatamente después 
de caer las hojas brotan más pronto que los en quienes 
se hace la operación por Febrero.

7. Duhamel, en su Fisica de los árboles, nos dice có
mo estos producen raicillas durante el invierno.

8.° Mustel, en su Tratado sobre la vegetación, pági
na 109 del tomo I , afirma tiene más jugo la madera cor
tada^ en invierno que no la de primavera.

9.° Sausurre ha visto fundirse más pronto la nieve al 
pié de un árbol vivo, que la inmediata á otro muerto.

Por ú ltim o , Pictet y Maurice comprueban la obser
vación de que la tem peratura in te iio rd e l tronco de un 
árbol está en invierno más elevada que la del ambiente 
é igual á la de la zona de tierra que ocupan las raíces’

Vegetación de primavera.—Sabiendo como el calórico 
auxiliado de la dósis de humedad conducente es el p rin 
cipal regulador de los fenómenos que examinamos sé 
comprenderá muy bien el grado de actividad tan pronun
ciado que llegarán á adquirir desde el momento que co
mience el suave calor de la p rim avera , excitando la ac
ción vital de lostegidos á llamar la cantidad de sávia s u 
ficiente, no solo á la evolución de todos los órganos 
hasta entónces c>si aletargados, sino también para otros 
actos tan necesarios como interesantes , por las útilísimas 
aplicaciones que en su debido sitio haremos.

La favorable influencia del calórico en la producción 
de los fenómenos que las plantas nos ofrecen en la prime- 
vera se halla comprobada por los experimentos de Mus
tel , consignados en su obra sobre la vegetación, tomo II 
pag. 326. Se introduce en invierno en una estufa la r a 
ma de cualquier planta dejando el tronco afuera v e ré - 
mos como aquella , excitada por el calórico, desarrollará 
las hojas y las flores. Si se escoge un árbol que tenga dos 
ramas maestras con sus raíces correspondientes y 'adap 
tamos á cada una de estas una botella de agua, in trodu
ciendo tan solo una de aquellas en una estufa, el a»ua 
será absorbida en el recipiente puesto en la raíz que

,4} Caida de las hojas.

corresponde á la ram a interior, al paso que la de la ex 
terior no habrá experimentado pérdida sensible.

Pero no se crea que la influencia del calórico es la 
única causa capaz de determinar el fenómeno en cues
tión; la actividad de las nuevas raicillas, cuyo desarrollo 
se opera á fines del invierno, desempeña un papel im por
tantísimo, co uo asimismo la acción propia, especial y pe
culiar de la \ ida vegetativa, cual prueban una porción de 
observaciones, que fuera prolijo enum erar.

Lo cierto es que en la época de la vegetación vernal 
las extremidades de las raicillas de las plantas, saliendo 
de su anterior letargo, absorben una cantidad notable de 
agua , que sube por el cuerpo leñoso, disolviendo á su 
paso una parte de las moléculas nutritivas allí deposita
das, llegando más condensada á las yemas, que desarro
lla en forma de hermosos b ro te s , tanto más gruesos 
cuanto mayor es la dósis de principios alibiles de que se 
impregnó dicho fluido.

Vegetación de estío.—Desarrolladas que fueron las ye
mas, comienzan las hojas á ejercer los actos propios de 
su vida, en cuya virtud adquieren más solidez; á medida 
que se acumulan en ellas ei carbono y demas sustancias 
depuestas en su tejido, se torna este más duro, dism inu
yendo por grados la actividad vegetativa.

Algunos árboles, sin embargo, suelen ofrecer, en m e
dio de este período , el fenómeno conocido con el nombre 
de sávia de Agosto: operando en la extremidad de las ra 
mas de ciertos árboles (naranjos, álamos y otros'), la evo
lución de nuevos vástagos con las hojas ínás frescas, de 
un color claro y relucien tes, que conservan por cierto 
tiempo.

Estos ramos son muy susceptibles de helarse en los 
árboles más delicados; en los robustos activan la evolu
ción inmediata de las yemas.

Vegetación de otoño.—Llegada esta época t las hojas, 
completamente incrustadas de materias térreas y carbo
nosas , van poco á poco perdiendo su actividad propia , y 
mueren. Si son articuladas, caen; si continuas, se van 
destruyendo poco á poco , mediante la influencia de los 
agentes atmosféricos.

El único fenómeno notable que nos ofrece la vegeta
ción de otoño es el color rojo ó amarillento que presen
tan muchos de aquellos apéndices, ántes de desprenderse 
de la p lanta, en cuyo momento comienza el letargo que 
caracteriza el período de in v ie rn o , no habiendo en su 
consecuencia causa alguna que determ ine la absorción 
aé re a , quedando circunscrita á la que operar pueda el 
tegido celular y las raíces, que como en este tiempo no 
han dado todavía origen á las raicillas de que luego se 
ven adornadas, se encuentran en la época de menor ac
tividad. Tal reunión de circunstancias constituye esia épo
ca la más favorable para los trasplantos, ya porque la 
intensidad de la evaporación que determíne la presencia 
de las hojas estorbaría considerablemente la continuación 
normal de sus funciones, ya porque la falta de raicitas 
les habia de retrasar bastante. De aquí una consecuencia 
legítima de la más alta importancia en los trasplantos, á 
saber : que el intervalo entre la caida de las hojas y pro
ducción de radículas es el más favorable para cambiar 
de sitio los árboles.

El pape) que desempeña en el punto que nos ocupa la 
suspensión real ó aparente de la fuerza vegetativa es de 
la mayor im portancia, cual vamos á ver, deduciendo in
mediatamente las oportunas aplicaciones.

El ejemplo más conocido de la suspensión del movi
miento vita! es el estado de inacción en que permanecen 
las semillas, muchas de las cuales sabemos pueden con
servarse considerable número de años, sin dar señales 
de evolución alguna.

En las plantas recien desarrolladas puede también 
suspenderse el movimiento vital, volviéndole á tomar 
cuando las circunstancias sean favorables. A una edad 
más adelantada cabe también el letargo v ita l, según prue
ban varias observaciones de los distinguidos fisiólogos 
botánicos C orradori, Dutrochet, Sausurre, De Candolle, 
Rozier, Bomare y Perotti. Pero los tallos en cuyo interior- 
existe cierta cantidad de fécula son los en quienes se ve 
al más alto grado de propiedad que examinamos. A tal 
circunstancia deben referirse sin duda varios ejemplos 
curiosos, que acerca de algunos tallos subterráneos refie
ren Desfontaines y Dureau , relativos al de una clemátide, 
que produjo tallos á los cuatro años de estar enterrada! 
El segundo de dichos sábios nos dice brotaron las raíces 
de un moral al cabo de 24 años.

También los tubércu los, bulvos y tallos subterráneos 
disfrutan en un grado verdaderam ente admirable la fa
cultad de conservar la vida. Con efecto, á la Sociedad 
Médico-botánica de Londres se presentó un bulbo halla
do en las manos de una momia egipciaca , el cual, colo
cado en tierra , brotó como de ordinario. Mas , el hecho 
verdaderamente digno de notarse es el que cita De Can
dolle en su Fisiología vegetal. tomo I I ,  pág. 1.031 refi
riéndose á Thouin. Esle agricultor envió una colección de 
manzanos al Sr. Demidow, de Moscow; los cajones llegaron 
helados , por cuya causa fué necesario colocarlos en se
guida entre nieve , manteniéndolos á una temperatura 
muy baja hasta la prim avera , en que se les sacó gra
dualm ente; se hizo la plantación y cási todos brotaron- 
pero , en el fondo del depósito de la nieve quedó olvidado 
un cajón por espacio de un año entero; á la primavera 
siguiente se extrajo, y puestos en tierra losarbolitos bro
taron cual los otros , despue de un letargo de 18 meses.

También debemos mencionar, como ejemplo bastante 
notable del fenómeno que nos ocupa , las higueras en a 
nas que cultiva en Suiza Mr. Slkheisén, de un modo su 
mamente particular. Cuando comienzan los fríos a rran 
ca dichas plantas , que deja en el rincón de un sótano 
allí permanecen hasta tanto pasan los rigores de la esta
ción , después de cuya época las coloca en el terreno don
de deben fructificar, y donde fructifican efectivamente.

Por últim o, si nos fijamos en la familia de los liqúe
nes y en la de los musgos, hallaremos ejemplos los más 
sorprendentes de suspensión de la vida vegetal que vol
vió á continuar después de 200 años.

I revios estos datos, de la mayor importancia, proce
damos a! examen de los modos como se verifican los 
trasplantos, hablando en tesis general. Pueden practicar
se, ó dejando intacta la mayor parte de las raíces, sa 
cando al efecto el vegetal con una porción de tierra más 
ó menos considei a b le , ó desprendiéndole del punto que 
ocupaba , sin que á dichos órganos adhiera cantidad al
guna de aquella.

Del primero de estos modos nos ofrece la naturaleza 
algunos ejemplos, cuando al desprenderse de una mon
tana ó ladera pedazos más ó ménos considerables de 
terreno arrastra esle varios árboles, arbustos ó matas,

yendo a parar á otros sitios, viven y crecen en ellos.
El hombre ha imitado á la naturaleza en este punto 

como en otros m uchos, sacando al efecto el partido con
ducente. \  así es cómo, viendo que las raíces continúan 
sin interrupción alguna vegetando de este modo, ha d e 
ducido la posibilidad de estos trasplantos en todas épocas 
y estaciones, como parece sucede la mayor parte de las 
veces; pero veamos cómo se practica.

Varios son los métodos empleados al efecto; nos c ir 
cunscribiremos á los más usuales, en obsequio de la con
cisión y claridad. En las plantas que vegetan en macetas 
u otros recipientes análogos es muy fácil su trasplanto 
reducido a sacarlas, ponerlas en un hoyo á propósito v 
hecho con antelación; después se cubre de tierra y rie 
ga. Para extraerlos del vaso, ó tiesto basta colocarle bo
ca abajo, apoyando sobre la superficie de la tierra la 
mano izquierda que sostiene al propio tiempo la planíita 
sed an  tres ó cuatro golpecitos con la maceta sobre cual
quier cuerpo duro , y sale el cepellón lodo entero.

Cuídese quitar las raicillas que en forma de u n le -  
gido más ó ménos apretado suele presentar alrededor, las 
cuales se hallaban ántes en contacto con la superficie in
terna de la maceta. Para sacar el cepellón en te ro , cuíde
se regar ligeramente la maceta unos dias ántes. Si’se tra 
ta de plantas delicadas, ó que se pusieron en el recipien
te pocos dias há , es preferible enterrarlas con el mismo 
dándole, luego de introducido en el hovo, algunos "olpe- 
citos para que se quiebre. - ’ 15

 ̂ De i ondolle aconseja , en su Fisiología vegetal, tomo II 
pág. 1953, otro método para trasplantar tos árboles en 
tiempo de hielos, haciendo por la tarde, alrededor del á r 
bol , un hoyo circular , de magnitud suficiente á que el 
cepellón pueda retener sus raíces; se riega para que se 
congele mejor, en cuyo estado se extrae á la mañana si
guiente, y se lleva con seguridad al sitio donde se haya 
de plantar. Este proceder es aplicable á los pinos y de
mas coniferas, y también á otras plantas que no tengan 
las raíces muy ramificadas. Pero téngase en cuenta es 
posible que algunas veces destruya el hielo tan in te re 
santes órganos.

Estos modos de trasplantar son los más seguros pues 
se conservan las raíces sin alteración alguna ;'á  ellos de
bemos recurrir siempre y cuando podamos sacar los á r
boles con su parte correspondiente de tierra ó cepellón; 
pero en las circunstancias en que rio sea posible obtener 
dicho resultado, se les extrae sin ella.

Es muy útil abrigar las plantas trasladadas de la exce
siva luz solar, con el objeto de im pedir la demasiada 
evaporación: método de éxito tanto más feliz, cuanto 
más joven es la planta ; las entradas en edad ofrecen 
mayores dificultades, susceptibles sin embargo de re
mediarse en parte , cortándoles algunas ramas. Si el 
trasplanto es de vegetales crasos ó sub-arbustos de aná
loga estructura, se verifica con más facilidad, por la 
poca evaporación de las mism as, atendido el corto n ú 
mero de poios. Por últim o, si son árboles siempre v er
des, como pinos, abetos, magnolias , naranjos &c. 
los que se haya de trasplantar, es preferible operar la 
traslación a fines de otoño ó principios del invierno, cual 
conviene á los árboles de hojas caedizas y plantas v i
vaces.

Las leyes fisiológicas en que se funda semejante prác
tica so n .

í * Que luego d ecae r las hojas, continúan las raíces 
absorbiendo, aunque lentamente, al paso que la evanora 
cion es nula á muy corta; particularidades entrambas, 
que colocan á la planta en circunstancias las mús venta-
josas.

2.a Que el tallo de la planta contiene en dicha época 
y cual producto de la vegetación anterior, las sustancias 
nutritivas suficientes á sus necesidades.

De aquí resulta que, si bien no es del todo imposible 
trasplantar los vegetales con hojas en otras épocas, es 
la operación sumamente segura , si se verifica ínterin  la 
planta permanece como aletargada durante el otoño- 
pues si se aguarda á la primavera, puede el frió  prolon
garse demasiado, y presentándose luego de repente 1» 
foliación, no dan lugar al trasplanto. Facilítase también 
de este modo el envío de las plantas que se han de con
ducir á puntos lejanos, pudiéndose obtener estas aun en 
el propio país, con más comodidad y baratura. Y por úl
timo, el desarrollo de las ra íces , que tiene lugar ínterin 
la planta se halla a letargada, se opera ya en el punto 
donde la misma ha de permanecer definitivamente.

El trasplanto se verifica, ó cortando parte de las raici
tas, ó conservando al árbol todas ellas; método este úl
timo, puesto en práctica, y con el mejor éxito, por los 
Sres Stewaid y Monk respecto de los árboles crecidos 
Consiste en extraer con el mayor cuidado todas las ra í
ces del árbol hasta las más pequeñas, y colocarle lueso 
con las mismas precauciones y en el mismo sitio cu i
dando sea análogo el te rreno , la posición y otras c ir
cunstancias, como por ejemplo, que no estén á la som 
bra los que vivían sometidos á la influencia directa de  
los rayos solares y vice versa. Por este medio se pue
den trasplantar árboles enorm es, trasto rnando  de re 
pente cualquier sitio en un hermoso parque, como el sá- 
bio ántes citado parece practicó en Escocia.’ Ofrece ade
mas la doble ventaja de conservar el ramaje á los á r 
boles; por el método antiguo es m enester desmocharlos 
!íüs 0 menos Para asegurar el resultado.

Guando el agricultor le utilizare por razones particu
lares, no reduzca demasiado el núm ero de las ram ak 
pues tan perniciosa práctica retarda el desarrollo de las 
yem as, resultando de aquí que la evaporación no co
mienza hasta tanto se desarrolle considerable núm ero 
de raíces. Es bueno, por lo tanto, dejar a) árbol el vás- 

•tago principal, cortando las ramas laterales con las de
bidas precauciones, para impedir se forme la cáries aue 
tantos arboles hace perecer. *

El hoyo donde se ha de trasplantar un árbol ábrase 
algunos meses antes, para que se meteorice. Sus dim en
siones variarán según la clase y diámetro de la planta- 
procúrese tengan la mayor latitud posible en terrenos 
secos y compactos. En los húmedos y pantanosos, no solo 
es muy nocivo abrir los hoyos de antem ano, sino que 
es necesario poner á su parte inferior piedras ó haceci- 
tos de leña menuda y consistente, para impedir los efec
tos de la demasiada cantidad de agua. Rellénense siempre 
los hoyos con buena tierra.

Poi* ú ltim o, téngase presente la utilidad de que unas 
24 horas antes de la plantación se introduzcan en agua 
á una tem peratura de 10 á 15®, las raíces de aquellos 
árboles que, separados del terreno mucho tiempo, nos 
remitan de países lejanos. Dicha operación se sustituye 
cubriéndolas de tierra húmeda por su parte inferior no 
solo respecto á aquellos, sino también tratándose de las 
estacas y de las varetas para ingertos. (Revista de Ins
trucción pública.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — Santa Gertrudis la Magna.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso, don- 

de se celebra función á Santa G ertrudis la Magna, con 
Misa mayor á las diez y panegírico, que dirá D. Castor 
Compañía, y por la tarde solemnes completas y reserva.

ANUNCIO S.

HABIENDOSE EXTRAVIADO EL JURO NUME- 
mero 4 ,  expediente 2 .444 , su capital 75.000 mrs. 
que D. Juan González de Cobos fundó sobre las al
cabalas déla ciudad de Oviedo, cuyo juro pertenece 
hoy á los Sres. D. Blas Manuel de Posada y  Doña 
Joaquina Duque de Estrada, se suplica al que le 
haya encontrado se. sirva entregarle en esta corte á 
D. Francisco de la Vega, apoderado de ios expresa
dos señores, que vive calle Mayor, núm. 127, cuar
to segundo.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA - 
trimonio.—Se abre nueva subasta para el sum inistro de 
9.600 faneg s de cebada á las Reales Caballerizas, bajo 
el precio máximo de 29 rs. fanega y las demas condicio
nes de que los lidiadores podrán enterarse en la In ten 
dencia, donde tendrá lugar el remate el 22 del cornéate  
á las dos de la tarde.

Palacio 13 de Noviembre de 1858.=A ntonio Flores.
____________ —5

Se arriendan en pública subasta por pliegos cerrados, 
cuya apertura tendrá lugar en esta Intendencia el dia 22 
del corriente, á las dos y media de la ta rd e , los tranzones 
comprendidos en el terreno denominado Prados de Aceca, 
propiedad del Real Patrim onio, en el término de Viilaseca 
de la Sagra.

Los que quieran interesarse en la licitación presenta
ran sus proposiciones, ó en la Administración patrim onial 
de la Real acequia de Jarama hasta el dia 20, ó en esta 
Intendencia hasta el momento designado para celebrar 
la subasta , debiendo hacerlas con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en las 
citadas dependencias.

Palacio 13 de Noviembre de 1848 =»P. el Secretario, 
Antonio Flores. _ 3

MANUAL COMPLETO DE DESAMORTIZACION CIVIL 
y eclesiástica, con un Apéndice que comprende todas las 
disposiciones legislativas hasta fin de 1856, ó sea hasta la 
suspensión de la ley de 1.° de M ayo; por D. Ignacio Mi- 
quel y D. José Reus, directores de la Revista general de 
Legislación y Jurisprudencia. Un tomo en 8,° mayor de 
500 páginas: su precio 15 rs. en Madrid y 49 en provin-? 
cías.

El Apéndice, que fonna un folleto de 128 páginas, se 
vende por separado ál precio de 4 y 5 rs. respectivamen
te , franco el porte.

Esta interesante publicación, recomendada en circular 
de 1.* dé Julio de 1856 á todos los empleados de su ramo 
por el Sr. Director general de Ventas de bienes naciona
les, es de suma utilidad y hasta necesaria á los que de
seen adquirir un conocimiento exacto de la legislación 
vigente en esta materia. Los Administradores de Bienes 
nacionales, los comisionados de ventas, los investigadores 
y demas empleados en la desam ortización, así como los 
compradores de bienes nacionales, redimistas de censos 
y foros, Ayuntamientos y Juntas de Beneficencia encon
trarán en esta publicación un guia seguro para el fácil y 
acertado desempeño de sus obligaciones y para el manejo 
de sus intereses. 4364__4

PUBLICACION LITERARIA.—PRIMERA EPISTOLA DEL 
Almirante D. Cristóbal Colon, dando cuenta de su gran 
descubrimiento, con la noticia de una nueva copia dél 
original m anuscrito,por el editor D. Genaro H. de Volafan,

Edición de muy pocos ejemplares,' todos numerados. 
De venta en Madrid en casa de Cuesta , Carretas 9. 4444

ESPECTÁCULOS

Teatro Real. — Hoy no hay función . —  A la mayor 
brevedad Macbeth.

Teatro del P ríncipe. — A las ocho de la n o ch e .^^  
Dalila, dram a en tre s  actos.

Teatro del Circo.—A las ocho de la noche.— P en ú l
tima rep resen tac ión  de El hijo de la noche.

Nota. El v ié rn es, dias de S. M. la R eina, se pondiú  
en escena la comedia del célebre Moliere, titulada El hi
pócrita.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho de la noche: —
Azon Visconti.

Teatro de Novedades. — A las odio  y media de ja 
noche. — Lanuza , drama en  tres actos y  en  verso.-*- Bai
le.— Malas tentaciones, comedia en un acto.


